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MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

Un método es una serie de acciones que se desarrollan de forma sistemática 

para poder llevar a cabo alguna investigación; es decir los pasos que nos van a 

permitir lograr la solución de un problema de manera ordenada, con una secuencia 

lógica y que nos permita realizar propuestas concretas. 

 

Una investigación se origina a partir de una idea, y ésta tiene dos propósitos 

fundamentales: 

 

 El producir conocimientos, y  

 

 Teorías para poder resolver problemas. 

 

Los puntos que debemos considerar en un método de investigación son los 

que a continuación desarrollaremos: 

 

 

� Identificación del problema 

 

Para poder plantear un problema se debe tomar en cuenta la necesidad que 

se tiene para un fenómeno en particular; así como estructurar y afinar de una 

manera adecuada la idea principal. 

 

Cuando ya se tiene la idea de investigación, podemos hacer el planteamiento  

del problema el cual consta de tres elementos: 
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 Objetivos que persigue la investigación; es decir que es lo que 

pretendemos alcanzar. 

 

 Preguntas de la investigación; aquí debemos de plantearnos una o 

varias preguntas sobre el problema que se estudiará. 

 

 Justificación del estudio; cuando ya tengamos los objetivos y las 

preguntas, será necesario justificar el estudio y exponer las razones. 

 

Con lo anteriormente señalado, la identificación del problema del proyecto es 

la siguiente: 

 

“La falta de un instructivo para la elaboración de la nómina en las organizaciones da 

como resultado errores en los cálculos, manifestándose inconformidades con el 

personal, pérdida de recursos económicos, posibles sanciones legales, provocando 

que la organización no se desarrolle adecuadamente” 

 

 

� Planteamiento de la Hipótesis 

 

La hipótesis es aquella suposición que se presenta en una situación 

específica, es susceptible de comprobación y sirve como guía para obtener datos en 

función de alguna interrogante presentada en el problema, de tal forma depende de 

la capacidad para establecer las relaciones entre los hechos y explicar porque se 

producen. 
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“A través de la aplicación de un instructivo para la elaboración de la nómina en las 

organizaciones, se lograrán cálculos correctos evitando inconformidades con el 

personal, pérdida de recursos económicos, sanciones legales, propiciando que ésta 

se desarrolle adecuadamente.” 

 

� Objetivo General 

 

Un objetivo es aquella base de cualquier estudio, en ellos se establece qué 

es lo que pretendemos alcanzar, son útiles para planear, conducir, y evaluar la 

investigación. 

 

“Mostrar como las organizaciones pueden llegar a optimizar su dinámica funcional y 

recursos económicos, apoyándose en la aplicación adecuada de un instructivo para 

elaborar la nómina” 

 

 

� Diseño de la Investigación 

 

El término de diseño se refiere a la estrategia que se debe seguir para 

obtener la información requerida en la investigación, con la finalidad de alcanzar el 

objetivo. 

 

El tipo de investigación será según el criterio del investigador y del grado de 

conocimiento que se tenga al investigar, se identifican cuatro tipos de investigación: 

 

 Investigación Exploratoria: 

El objetivo de ésta es familiarizar con un tópico desconocido, poco estudiado o 

novedoso. Este tipo de investigación sirve para el desarrollo de métodos a utilizar en 

estudios más profundos. 
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 Investigación Descriptiva: 

La finalidad de ésta es analizar cómo es y cómo se manifiesta un fenómeno, sus 

componentes, la manera de medir y la evaluación del mismo. 

 

 Investigación Correlacional: 

Se pretende ver la relación o vinculación de diversos fenómenos entre sí. 

 

 Investigación Explicativa: 

Se utiliza para responder las causas de los eventos físicos o sociales y la 

explicación del por qué dos o más variables están relacionadas. 

 

El tipo de investigación que se utilizará en el proyecto será descriptiva no 

experimental; descriptiva, ya que se analizarán los componentes y se expondrán los 

datos que resulten del estudio, y no experimental porque se realizo sin intervenir 

directamente en las variables. 

 

 

� Aprobación o no aprobación de la Hipótesis Original 

 

Mediante el método de investigación aplicado y en base a la información 

obtenida del análisis realizado, se determinó la aprobación de la hipótesis; ya que al 

contar las organizaciones con un instructivo para la elaboración de la nómina se 

logrará la optimización de recursos obteniendo un adecuado desarrollo y 

crecimiento organizacional. 
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CAPÍTULO 1 

 

ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

 

1.1  ANTECEDENTES 

 

La Administración de los Recursos Humanos ha evolucionado y todos los 

acontecimientos que forman la historia han tenido cierto efecto en el progreso de las 

relaciones entre el recurso humano y las organizaciones. 

 

“Aunque no existía la designación Administración de Recursos Humanos, se 

pierde en la antigüedad el nacimiento de las organizaciones que, han empleado el 

esfuerzo humano para poder lograr sus objetivos.” 1 

 

Con el paso del tiempo las civilizaciones han tenido diversos enfoques en el área 

de recursos humanos, por lo tanto, se le da gran importancia ya que se ha 

contribuido con el crecimiento y el mejoramiento en técnicas que actualmente se 

están desarrollando.  

 

En Grecia, alrededor del año 462 a.c., se tuvo la creencia de que no tenía que 

existir designaciones para que una persona pudiera ocupar un cargo público, sin 

embargo el pueblo de manera personal decidía quienes iban a ser sus generales, no 

se realizaba ningún tipo de sorteo ya que no era necesario. 

 

En China, todo lo que se relacionará con la administración de personal, tenía un 

cuidado muy especial en seleccionar a funcionarios honrados que no fueran 

interesados y contar con la suficiente capacidad para desarrollar el puesto. 

                                                 

1 ARIAS GALICIA, Fernando. (2005) Administración de Recursos Humanos. 4ª ed. Editorial Trillas, Méx. Pág.34 
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EUROPA 

 

Esclavitud 

 

La esclavitud representa el sistema más simplista de relaciones con los 

trabajadores, el esclavo pasa a ser parte de la propiedad del amo; tiene enormes 

obligaciones y desgraciadamente carece de derechos como es el matrimonio, la 

patria potestad, los derechos legales, entre otros. 

 

Cuando una persona llegaba a tener varios esclavos los ocupaba para cualquier 

tipo de trabajo, no importando el peligro que éste pudiera tener, sin embargo, si el 

amo tuviera esclavos muy escasos, los cuidaban mucho en las labores peligrosas 

ya que la reposición de estos resultaba difícil. 

 

Algo de lo que se llegaba a pensar era que si la eficiencia fuera el aspecto más 

importante de la Administración de Recursos Humanos, los problemas de personal 

se podrían simplificar al máximo mediante un retorno a la esclavitud, presentamos 

algunas de las causas de ésta: 

 

 Las guerras. 

 

 La repugnancia al trabajo, (es una actividad que representaba algo indigno 

para las clases poderosas). 

 

 Las deudas. 

 

Este retorno es inadmisible ya que no genera ningún tipo de beneficio a una 

organización y el recurso humano que labora en éstas no tendría su libertad. 
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Las rebeliones de los esclavos juegan el papel más importante en está etapa 

histórica ya que se hace desaparecer este sistema ineficaz que coartaba la libertad, 

cosa que dio como resultado la indiferencia y rechazo del trabajo por parte del 

esclavo, también por otra parte, la influencia de ideas y sucesos que se presentaron 

como es el liberalismo y la Revolución Francesa. 

 

Servidumbre 

 

Sin embargo el sistema de servidumbre es una triste y lamentable variante de la 

esclavitud, sólo que en lugar de esclavos encontramos al siervo, la diferencia que 

hay, es que no es propiedad del amo, pero definitivamente esta fuertemente ligado a 

la tierra y sin embargo si la tierra cambia de dueño, éste cambia de amo. 

 

Hablando de la relación de trabajo, ésta se basa en la prestación de servicios del 

siervo y éste obtiene de recompensa la protección del señor feudal.  

 

Algunos derechos superiores a los del esclavo es que podía contraer matrimonio 

y hasta tener una especie de posesión (propiedad servil), sin embargo, se seguía 

careciendo del derecho de libertad e independencia. 

 

Gremios y corporaciones 

 

Estas aparecen en la Edad Media, durante una etapa llamada economía familiar 

que se convierte en economía de la ciudad, debido a la tendencia de las villas a 

bastarse a sí mismas, es en este momento donde aparecen las llamadas 

corporaciones, gremios o guildas, eran agrupaciones de hombres de una misma 

profesión, oficio o especialidad que tenían como fin común a través de su unión la 

defensa de intereses comunes y teniendo por costumbre el adoptar a un santo como 

patrono de la agrupación. Sus características son las siguientes: 
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a) “Trabajo personal; el producto llevaba el sello o marca de quién lo realizaba. 

b) Sentido de realización; casi siempre el trabajador realizaba el producto de 

principio a fin.  

c) Predominio de la ganancia licita; énfasis sobre el lucro de los productos. 

d) Jerarquización clara de puestos; existía una clara separación y definición de 

puestos entre lo que era el maestro, el oficial y el aprendiz. 

e) Sistema de ascenso por méritos; ellos presentaban exámenes después de un 

largo tiempo de aprendizaje y si lo aprobaban subían al siguiente puesto. 

f) Reglamentación de la producción; el consejo de maestros se encargaba de 

fijar los precios, la cantidad a producir, las plazas donde vender, donde 

comprar y más. 

g) Salarios; éstos también los fijaba el consejo de maestros y se designaban por 

hora o por jornada de trabajo.” 2 

 

Se termina está etapa por que querían hacer maestros a los más viejos y había 

mucha lentitud en la rotación y en las promociones; esto da origen al primer 

movimiento sindical llamado las “asociaciones de compañeros”, en Francia, 

Alemania y España. Cuando da inicio la Revolución Francesa, se prohíbe 

expresamente este tipo de asociaciones. 

 

LIBERALISMO, REVOLUCIÓN INDUSTRIAL Y LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

 

El liberalismo aparece en el siglo XVIII, éste representa la exaltación del 

individuo y la glorificación de la libertad humana que encuentran su culminación con 

la Revolución Francesa. Estas ideas trascendieron al campo económico y debido al 

auge y gran desarrollo de la industria provocados por los inventos como lo fue la 

máquina de vapor, dieron origen a la revolución industrial, de esta manera apareció 

el liberalismo económico, lo cual propugnaba una libertad absoluta en las relaciones 

de trabajo teniéndole asignado al estado el papel de vigilante o “estado gendarme”, 
                                                 

2 GELLERMAN W., Saúl. (2005) La Administración de las Relaciones Humanas. Edit. Continental, Méx. Pág. 31 
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es decir se dio cabida plena al famoso dejar hacer, dejar pasar. 

 

En esta etapa nace lo que es la libre competencia donde lanza a los empresarios 

a una guerra de astucia y fuerza. Aquí el trabajo se convierte en una mercancía, 

como cualquier otra, estaba sujeta a lo que era las libres leyes de la oferta y la 

demanda. 

 

Las condiciones de trabajo se establecen al libre arbitrio del patrón y dado que al 

trabajador sólo le interesaba satisfacer sus necesidades fisiológicas cualquiera que 

fuera la aceptaba fácilmente.  

 

ETAPA CIENTÍFICA 

 

Sin lugar a duda Carlos Marx (1818-1888) fue el pensador más importante de 

esta etapa el propuso lo siguiente: 

 

 “Jornada de trabajo de ocho horas. 

 

 Prohibición al trabajo nocturno. 

 

 Prohibición del trabajo a menores de 14 años. A los trabajadores entre los 14 

y los 18 años su jornada de trabajo sería de 6 horas. 

 

 Los trabajadores debían de tener un reposo ininterrumpido de por lo menos 

36 horas semanalmente. 

 

 Supervisión del estado, bien organizada, en toda clase de industrias, con un 

50% de inspectores obreros. 

 

 Prescripción de salarios en especie. 



Capítulo 1                                                                       Antecedentes y Generalidades de los Recursos Humanos 

 

6 

 

 Extensión a todos los países de medidas higiénicas en el trabajo. 

 

 Supresión de las oficinas de colocación. 

 

 Supresión del regateo.” 3  

 

Con la fábrica llego un tipo de conducta reglamentada que surgió de la 

interdependencia de tareas y posiciones, se obtuvo como resultado a finales de 

1880 que algunos países promulgaran leyes para reglamentar las horas de trabajo 

de mujeres y niños. 

 

REACCIÓN CATÓLICA 

 

La idea católica sobre el problema social que se estaba viviendo, era de lograr 

incorporar a las relaciones de trabajo el sentido de justicia, igualdad y caridad.  

 

Ellos se querían guiar o basar en los documentos papales que practicaba la 

iglesia, los trabajadores pensaban que Dios les tenía que mandar el camino a seguir 

en su trabajo, por esta razón querían incorporarse más a la iglesia. 

 

MÉXICO 

 

En esta misma época en México, era diferente lo que estaba sucediendo en 

Europa, aquí tenían una concepción muy diferente del trabajo, se consideraba como  

algo muy valioso en si mismo que daba galegoria de ser humano a quienes lo 

practicaban, todo esto se desprendía de los buenos ejemplos que los padres les 

enseñaban a sus hijos, el como tratar a la tierra, como cuidarla, el saber plantar 

adecuadamente los nopales, los magueyes, el riego de ésta, entre otros cuidados, 

les inculcaban el amor a la tierra. 
                                                 

3  ARIAS GALICIA, Fernando. (2005) Administración de Recursos Humanos. 4ª ed. Edit. Trillas, Méx. Pág. 37 
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En esta época existía la esclavitud pero era de una manera mucho muy diferente 

del como se estaba viviendo en Europa y Asia, aquí el dueño del esclavo sólo lo era 

por parte de su trabajo, los hijos de los esclavos nacían absolutamente libres y no 

en esclavitud. El esclavo podía realizar otros trabajos por su propia cuenta para 

juntar más rápido el dinero que debía y de esta manera conseguía su libertad. 

 

Para que un esclavo se pudiera vender lo tenía que autorizar su dueño, sin 

embargo un esclavo podía tener esclavos a su vez. En esta época sólo había 

artesanos, los cuales no estaban congregados en gremios, los hombres libres 

trabajaban en las tierras para el sostenimiento de los templos y las autoridades. 

 

ÉPOCA COLONIAL 

 

Con la conquista son importados los conceptos europeos del trabajo y la 

esclavitud, se empiezan a formar encomiendas en las cuales el encomendero 

deberá velar por el cristianismo de los indígenas, el aprendizaje de la lengua y las 

costumbres españolas; lo cual hace que se convierta en un explotador señor de 

vidas y haciendas. 

 

Se considera al indígena como un animal, ya que se le marca con hierro 

candente al igual que al ganado. En el año 1582 se verifico la primera huelga del 

continente americano, el cabildo de la Ciudad de México resolvió reducir  los 

sueldos de los cantores y los músicos de la Catedral por considerarlos muy 

elevados, después regresaron y se les tuvo que pagar todos los días que no 

laboraron. 

 

LA GUERRA DE INDEPENDENCIA 

 

El 19 de octubre de 1810, Hidalgo promulgo en la Ciudad de Morelia la 

prohibición de tener esclavos y quienes tuvieran se les iba a castigar con pena de 
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muerte. En la Constitución de Apatzingán se habla de que cada persona puede 

dedicarse al trabajo que le guste, sin más restricciones que las buenas costumbres. 

Aquí es donde se da muerte al monopolio de gremios. 

  

El flujo de trabajo: A lo que le llamamos industrialización se pudo hacer posible 

cuando los agricultores empezaron a moverse del campo a las ciudades, creando 

así una oferta de trabajo. Todo esto inicio porque había más personas que tierras 

donde trabajar, la gente que se iba no lo hacía a través de la selección sino que fue 

por su necesidad. Desgraciadamente fueron mal pagados y trabajaban demasiado, 

ellos fueron los primeros elementos de las fábricas iniciales. 

 

LA REFORMA 

 

En la reforma México pierde parte del territorio, la otra mitad restante sigue 

siendo fuente primaria de trabajo, la población se dedica principalmente a la 

agricultura, la minería y las artesanías. Habían  60 empresas manufactureras. 

 

Los cambios en los movimientos de relaciones humanas no provienen 

estrictamente de los cambios estructurales en la economía, se presentan debido a 

esfuerzos deliberados para mejorar las condiciones del hombre que trabaja. Las 

prácticas en las relaciones humanas diarias actuales son tanto el resultado de la 

conciencia como economía. 

 

EL PORFIRIATO 

 

Porfirio Díaz fue de los primeros en atraer el capital extranjero con la finalidad de 

fundar fábricas ya que, había inaugurado el tramo de ferrocarril entre México y 

Puebla.  
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Con el capital que se estaba invirtiendo en el país llegaron muchos técnicos y 

obreros para poder tener un trabajo, aunque no era bien pagado y se laboraban 

muchas horas, la jornada de trabajo de éstos iba de 12 a 14 horas diarias, y en otras 

empresas se tenía que trabajar hasta la media noche.  

 

A través de la tienda de raya y de las deudas personales tanto fabricas como 

minas y las haciendas, habían hecho renacer lo que fue la esclavitud. El liberalismo 

económico proclamo que las fuerzas del mercado regularán los salarios y la 

demanda de mano de obra. 

 

LA REVOLUCIÒN 

 

En 1906, estalló la huelga en Cananea esto fue lo que hizo temblar al porfirismo, 

a la cual le siguió la del Río Blanco, en ese pueblo de Sonora, el salario de los 

mexicanos era inferior, por el mismo trabajo al de los norteamericanos; todos los 

jefes eran extranjeros. Les transcribo el pliego de peticiones de los huelguistas: 

 

MEMORANDUM 

 

“1.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

 2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar bajo las condiciones siguientes: 

 

I. La destitución del empleo del mayordomo Luis. 

II. El mínimo del sueldo del obrero será cinco pesos diarios con ocho 

horas de trabajo. 

III. En todos los trabajos de la Cananea Consolidated Copper Co., se 

ocupará el 75% de los mexicanos y el 25% de los extranjeros; teniendo  

los primeros las mismas actitudes que los segundos. 

IV. Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles 

sentimientos para evitar toda clase de irritación. 
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V. Todo mexicano en los trabajos de esta negociación tendrá derecho a 

ascenso según lo permitan sus aptitudes.” 4 

 

Con todo esto lo que pedían los obreros era un buen trato y una buena 

remuneración, pero lo único que consiguieron fue problemas con el gobierno y  mato 

aproximadamente a 200. Es de notarse que estas huelgas constituyeron intentos de 

limitar las decisiones unilaterales. 

 

La encallecida actitud de los primeros industriales hacia los trabajadores no tardó 

mucho en ser desafiada, las reacciones tomaban muchas formas, algunas de ellas 

se combinaron a largo plazo para producir un clima de opinión pública que dirigió su 

atención a los derechos de los trabajadores. 

 

Se intentaron muchos experimentos más o menos utópicos, con métodos 

variados pero teniendo en común el intento de tratar de organizar la sociedad en 

una forma que pudiera neutralizar las injusticias y abusos del mundo industrial, muy 

pocos inclusive sobrevivieron por mucho tiempo, llevaron a investigaciones 

posteriores a fin de encontrar formas más prácticas para su organización. 

 

ÉPOCA POSTREVOLUCIONARIA 

 

Terminada la conflagración mundial, surge una fuerte demanda de artículos de 

consumo y bienestar. México empieza nuevamente a atraer capitales 

norteamericanos, se empiezan a crear nuevas fuentes de trabajo y se amplía los 

mercados; por tanto las organizaciones se hacen más complejas y se pone de 

manifiesto la necesidad de ocuparse más del elemento humano en ellas. 

 

 

 
                                                 

4 RODRIGUEZ VALENCIA, J., (2007) Administración Moderna de Personal I. 7ª ed. Edit. ECASA, Méx. Pág. 51 



Capítulo 1                                                                       Antecedentes y Generalidades de los Recursos Humanos 

 

11 

 

ADMINISTRACIÓN CIENTÍFICA 

 

Se constituye con un enfoque objetivo y sistemático que mejoro la eficiencia y 

eficacia del trabajo, se basa en la recolección y análisis de datos, mediante la 

aplicación de este método, los procesos se pudieron simplificar y las operaciones se 

volvieron más repetitivas, de esta manera se crearon normas de trabajo para 

evaluar la eficiencia de los trabajadores y para otorgar incentivos económicos a 

éstos.” 5 

 

El movimiento de la Administración Científica se asocia con los trabajos de 

Frederick W. Taylor, a quién se le ha denominado el Padre de la Administración 

Científica, propuso diferentes técnicas valiosas que tienen gran validez en la 

administración tal como fue la estandarización de herramientas, un sistema 

diferencial de porcentaje de piezas, estudio de tiempos, estudio de movimientos, 

tarjetas de instrucciones para los trabajadores y un sistema de control de costos. 

 

“La estandarización de herramientas: 

El tener bien estandarizado todas las herramientas y los instrumentos a utilizar 

en el trabajo. 

 

Sistema para clasificar adecuadamente los productos. 

Tener un sistema de rutas de producción. 

 

Tarjetas de instrucciones: 

Se les daba a los trabajadores tarjetas de instrucciones, posteriormente se 

convirtieron en manuales de operación de la maquinaria. 

 

Estudio de tiempos: 

Se divide la tarea en elementos básicos y se determina el tiempo que lleva cada una 
                                                 

5 TAYLOR W. Frederick. (2004) Principios de la Administración Científica. Edit. Herreo Hermanos, Méx. Pág. 19 
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Estudio de movimientos: 

Con la finalidad de no sólo tener tiempos muy determinados y precisos fue 

necesario analizar cuidadosamente los movimientos inherentes. 

 

Sistema de Incentivos: 

Se inducía al trabajador en cumplir con sus tareas en el tiempo que se le 

determinara, si lo lograban se les otorgaba una recompensa y, a quienes no 

terminaban con la tarea en la hora señalada se les asignaba una multa. 

 

Valoración de tareas: 

Esta valoración se tuvo que hacer necesaria para poder fijar las tarifas básicas. 

 

Oficinas de Selección: 

Taylor no creía que era conveniente que los capataces siguieran seleccionando por 

sí solos a su personal, por ello centralizo la función de reclutamiento  y selección. 

 

Sistema de Costos: 

Para él fue importante clasificar a los costos en materia prima, mano de obra y 

gastos indirectos. 

 

Adiestramiento de los trabajadores: 

Taylor considero que era absolutamente necesario el adiestramiento de los 

trabajadores para aprovechar los estudios de tiempos y así aumentar la eficiencia.” 6 

 

Así se confirmaba que estableciendo perfectamente las tareas, midiéndolas, 

dándoles un valor, seleccionando al personal idóneo, entrenándolo y colocándolo en 

un sistema que le indujera a trabajar más mediante salarios buenos, incentivos, 

cesarían los problemas entre patrones y trabajadores. 

 
                                                 

6 Frederick W. Taylor. (2004) Principios de la Administración Científica. Edit. Herreo Hermanos, Méx. Pág. 23 
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Taylor explico que algunos de los métodos para realizar una tarea son mucho 

más eficaces que otros. 

 

ÉPOCA DE LA PSICOLOGÍA INDUSTRIAL 

 

Con la psicología industrial, se realizan muchas prácticas de personal en las 

cuales se mejoran significativamente debido al trabajo realizado por los psicólogos 

industriales. 

 

La Psicología Industrial fue quien introdujo el concepto de “Identificación” en las 

áreas de selección y colocación del empleado. Éste concepto es simplemente que 

tanto el personal de planta como el de oficina tienen características individuales 

únicas, que las cualidades y requerimientos del trabajo necesarias, para éstos, 

debían igualarse o ajustarse de la mejor manera posible. El fin que tiene la 

“Identificación” es, tener a la persona correcta con el trabajo correcto. 

 

De las aportaciones más importantes de la Psicología Industrial en la práctica 

profesional de personal son: las pruebas de personal, entrevistas, evaluación de las 

aptitudes, períodos de aprendizaje, entrenamiento, estudios de fatiga, monotonía, 

seguridad, análisis de trabajo e ingeniería humana. 

 

Con la Psicología se trata de adaptar e integrar mejor a la persona dentro de la 

organización y a la inversa; para conseguir una buena interacción entre ambas. 

 

SOCIOLOGÍA 

 

Con esta ciencia se estudia las relaciones recíprocas que hay en grupos o en 

individuos, muchas veces se puede llegar a confundir en algunos aspectos con la 

Psicología. Dentro de las aportaciones más importantes que ha dado la Sociología a 

la Administración de Recursos Humanos son las siguientes: 
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 Todo lo que se puede referir al estudio de los grupos formales e informales 

dentro de la organización. 

 Técnicas sociométricas para la integración de buenos equipos de trabajo. 

 Llevar un análisis de autoridad, burocracia y movilidad. 

 

EL DERECHO 

 

El derecho es una disciplina que va relacionada con la Administración de 

Recursos Humanos ya que éste ha plasmado los diferentes ordenamientos de los 

principios que deben regir en las relaciones obrero-patronales. 

 

Con el Derecho los trabajadores están protegidos con la Ley Federal del Trabajo, 

a través de sus disposiciones ha hecho necesario el uso de técnicas administrativas, 

la actualización de éste debe de ser constante ya que debe de ir paralelamente con 

el desarrollo de la administración. 

 

LA ECONOMÍA 

 

A la economía se le define como “la ciencia de la escasez, de cómo los bienes y 

servicios que son necesarios se producen y distribuyen y cómo pueden 

aprovecharse mejor los recursos para producir esos bienes y servicios.” 7 

 

Las contribuciones que tiene la Economía con la Administración de Recursos 

Humanos son; el estudio sobre la demanda de mano de obra, impacto de los 

salarios sobre los procesos productivos, los costos y la inflación. 

 

 

 

                                                 

7 RIOS SZALAY, Adalberto. (2005) Administración de Recursos Humanos. Biblioteca de Ciencias de la 

Administración, Méx. Pág. 33 
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LAS MATEMÁTICAS 

 

Los modelos de estadística inferencial han significado una gran aportación a la 

toma de decisiones de la Administración de Recursos Humanos, en ella se aplican 

los modelos de regresión a las curvas de salarios, a la valuación de puestos, de 

programación lineal y transportación. 

 

ÉPOCA DE LAS RELACIONES HUMANAS 

 

A Elton  Mayo se le ha considerado como el iniciador de la corriente Humano 

Relacionista, ya que, fue quien le dio mayor atención y estudio a las personas 

dentro de las organizaciones. 

 

“Realizó una serie de estudios, para poder determinar el efecto de las 

condiciones de trabajo en la producción, duración de la jornada de trabajo, 

iluminación, frecuencia y duración de los períodos de descanso, entre otros factores 

relacionados con el ambiente físico que influye en las personas” 8 

 

Dentro de los estudios de Mayo, descubrió que existían grupos formales e 

informales dentro de una organización, analizando al obrero como integrante de un 

grupo social. 

 

SINDICATOS DE TRABAJO 

 

El desarrollo que tuvieron los sindicatos de trabajo ha representado el esfuerzo 

más dramático y de controversia para mejorar al grupo de trabajadores. 

 

 

                                                 

8 ELTON MAYO. (2003) Problemas Humanos de una Civilización Industrial. Edit. Nueva Visión, Buenos Aires. 

Pág. 65 
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 La organización sindical se inicio hasta que fue aprobada la Ley Nacional de 

Relaciones de Trabajo, antes de todo esto los sindicatos se habían empeñado en 

tener una lucha defensiva, para que ellos pudieran asegurar su existencia y en parte 

para proteger a sus miembros contra el poder de la empresa. 

 

Los empresarios empezaron a inculcar a los trabajadores que el pertenecer a un 

sindicato era una práctica de trabajo injusta y no era bueno para el futuro de ellos. A 

pesar de que estas prácticas variaban desde la intimidación a los trabajadores 

huelguistas, ya que estos, casi siempre perdieron las batallas, pero al final ganaron 

la guerra. Con todo esto se formaron los sindicatos como una instalación 

permanente en la escena industrial. 

 

Aunque los trabajadores industriales no estaban muy interesados en los 

sindicatos, porqué pensaban que no les daría grandes ventajas importantes, ya que 

era un país donde se trabajaba la mayor parte en la tierra. Los sindicatos de trabajo 

han encontrado tres serias dificultades que son: 

 

1) “La relativa indiferencia a la apatía de muchos miembros de sindicatos, 

2) La imposibilidad de los sindicatos para poder expanderse hacia grupos de 

empleados en las actividades distintas a la manufactura y el efecto de este 

fracaso en la membrecía sindical, y 

3) La reacción pública legislativa hacia los diferentes excesos de los 

sindicatos.”9 

 

Sin embargo el papel de los sindicatos parece estar cambiando de los 

trabajadores oprimidos hacia un servidor discreto y con clientes relativamente 

abundantes. 

 

 
                                                 

9 GELLERMAN W. Saúl. (2005) La Administración de las Relaciones Humanas. Edit. Continental, Méx. Pág. 32  
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LA ESPECIALIZACIÓN DEL PERSONAL 

 

Conforme van creciendo las organizaciones y éstas llegan a tener un mayor 

número de empleados, se produce la necesidad de crear nuevos puestos para 

poder efectuar tareas más especializadas. Los primeros puestos fueron: 

 

 La agencia de empleos 

 La administración de sueldos y salarios 

 El entrenamiento 

 Seguridad 

 Médicos guardias de seguridad 

 Investigación del comportamiento  

 Especialistas en relaciones laborales. 

 

TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN 

 

Existió una interacción muy importante entre la educación, la tecnología y el 

desarrollo económico, el término de interacción lo utilizamos aquí para referirnos al 

proceso en el cual varios factores influyen y a su vez se ven influidos por otros. 

 

La educación primaria empezó a tener efectos importantes la cual hizo que 

surgiera una educación secundaria, posteriormente una amplia educación 

universitaria. 

 

La educación, la tecnología y los negocios por consiguiente se mantienen 

apoyándose entre sí con aceleración constante y el final de esto no puede verse 

todavía. La fuerza de trabajo que es el conjunto de todos los empleados que 

obtengan ganancias también está mejor pagada. Con la creciente educación y la 

independencia económica se presentaron nuevas necesidades que no pueden ser 

fácilmente satisfechas: 
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 “A un trabajador educado no es suficiente decirle qué es lo que tiene que 

hacer. 

 Existe una necesidad de variedad y avance; en la organización que le paguen 

más y piense que sea más fácil subir de puesto se va a estar cambiando. 

 Las nuevas formas de reconocimiento, estas pueden ser mediante dinero, por 

símbolos de posición relativa y por la naturaleza de sus asignaciones de 

trabajo.” 10 

 

Con todo esto las personas que tengan una mejor educación van a ser quienes 

estén ocupando lo mejores puestos dentro de una organización, y éstas van a tener 

los mejores sueldos. 

 

LA EDUCACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA INVESTIGACIÓN SOCIAL 

 

Un efecto importante dentro de los cambios económicos en las prácticas de las  

relaciones humanas es la profesionalización de la administración, ésta se inicia 

cuando las compañías empiezan a crecer demasiado y se vuelve más compleja la 

administración. 

 

Conforme la administración se convierte en una profesión, más que una función 

de propiedad empiezan a presentarse dos efectos importantes: 

 

1.- Con el objeto de alcanzar resultados de mayor utilidad, los gerentes estuvieron 

dispuestos a experimentar y a innovar. 

2.- Se necesito buscar personal administrativo en todos los niveles de la sociedad. 

 

Con esto empezaron a aparecer los gerentes que parecen comprender las 

actitudes de los trabajadores debido a que ellos mismos han vivido las condiciones 

que moldearon estas actitudes. 
                                                 

10 GELLERMAN W. Saúl. (2005) La Administración de las Relaciones Humanas. Edit. Continental, Méx. Pág. 39 
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ÉPOCA ACTUAL EN LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

En la actualidad la influencia y el prestigio que tiene la función de personal, se ha 

extendido por muchas razones, el respeto y la responsabilidad que se brinda a los 

profesionales de recurso humanos ha crecido, de tal forma, que el puesto de 

ejecutivo de recursos humanos se ha identificado como una de las 15 carreras de 

ascenso rápido” 11 

 

Existe dentro de la organización un grupo de profesionales especialistas cada 

vez mayor, para planear los recursos humanos a corto y largo plazo, colocar de 

manera eficiente al personal que se requiera, se lleva a cabo el proceso de 

capacitación y desarrollo, una creación justa de sistemas de remuneración, así 

como evaluar el desempeño del personal a todos los niveles de la organización. 

 

Consideramos que el administrador de Recursos Humanos, es uno de los 

puestos mejores dentro de la organización, ya que tiene comunicación con cualquier 

área y, tiene contacto con todo el personal de la organización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

11 WAYNE Mondy, ROBERT M. Noé. (2005) Administración de Recursos Humanos. 9ª ed. Edit. Pearson 

Prentice Hall, Méx. Pág. 10  
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1.2 CONCEPTUALIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

Continuando con el desarrollo de nuestro capítulo, en está conceptualización de 

los Recursos Humanos iniciamos recordando qué es la administración. 

 

La palabra administración se forma del prefijo “ad” que significa hacia, y de 

“ministratio”, que viene de “minister”, ésta se divide en “minus”, que es un 

comparativo de inferioridad, y del sufijo “ter”, es un termino de comparación. Minister 

expresa subordinación u obediencia; el que realiza una función bajo el mando de 

otro ó el que presta su servicio a otro.” 12 

 

Por lo que podemos decir que administración, es toda aquella función que se 

realiza bajo el mando de otro individuo, para cumplir un fin específico, previamente 

establecido. 

 

Nos parece importante el conocer como se forma la palabra administración y de 

esta manera como existen varias definiciones, las cuales todas llegan al mismo fin 

pero con diferentes puntos de vista. Anotaremos algunas de ellas: 

 

ADMINISTRACIÓN: 

 

HENRY FAYOL;  

Nos comenta que “administrar es prever, organizar, mandar, coordinar y controlar” 13 

 

REYES PONCE;  

Dice que “es la técnica que busca lograr resultados de máxima eficiencia en la 

coordinación de las cosas y personas que integran una empresa” 14  

                                                 

12 REYES PONCE, Agustín. (2004) Administración de Empresas, Teoría y Práctica. Edit. Limusa, Méx. Pág. 16 

13 Ibidem Pág. 17 

14 Ibidem Pág. 27 
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ROBERT F. BUCHELE;  

“El proceso de trabajar con y a través de otras personas a fin de lograr los objetivos 

de una organización formal” 15 

 

JAMES A. F. STONER;  

“Es el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar los esfuerzos de los 

miembros de la organización y de aplicar los demás recursos de ella para alcanzar 

las metas establecidas” 16 

 

JOSE A. FERNANDEZ ARENA; 

Nos dice que “es una ciencia social que persigue la satisfacción de objetivos 

organizacionales contando para ello con una estructura y a través del esfuerzo 

humano coordinado” 17 

 

Como podemos apreciar, el esfuerzo humano resulta vital para el funcionamiento 

de cualquier tipo organización; por esto toda organización debe prestar primordial 

atención a sus recursos humanos. 

 

No debemos olvidar que para llevar a cabo una buena administración la 

debemos efectuar a través del proceso administrativo, en éste planeamos, 

organizamos, integramos, ejecutamos y controlamos todo nuestro proceso. 

 

Observamos que en las diferentes conceptos de Administración, hablan del 

proceso administrativo, de los recursos que son importantes para la organización, 

de los objetivos tanto personales como organizacionales, de una estructura, y con 

todo esto damos nuestra conceptualización.  

 

                                                 

15 TERRY, George. (2005) Principios de Administración. 10ª ed. Edit. Continental, Méx. Pág. 23 

16 Ibidem Pág. 23 

17 ARIAS GALICIA, Fernando. (2005) Administración de Recursos Humanos. 4ª ed. Edit. Trillas, Méx. Pág. 23 
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La Administración se puede aplicar a cualquier tipo de organización, con el fin de 

optimizar los recursos materiales, técnicos y humanos para poder satisfacer los 

objetivos que se tengan planeados tanto personales como organizacionales. 

 

RECURSOS: 

 

Vamos a recordar que una organización para poder satisfacer sus objetivos 

necesita de diferentes recursos; estos son los elementos que, administrados 

correctamente, le permitirán o le facilitarán alcanzar los objetivos que se tienen 

planeados. Los recursos son los siguientes: 

 

� Recursos Materiales 

 

Estos recursos son aquellos que necesita la organización, para poder realizar 

sus operaciones básicas como es, producir y generar los bienes o servicios que 

ofrezca. 

 

En este tipo de recursos nos referimos al dinero, las instalaciones físicas, la 

maquinaria, el mobiliario de oficina y toda la materia prima. 

 

� Recursos Técnicos 

 

Se comprenden todos los sistemas, procedimientos, organigramas, instructivos, 

políticas y manuales. 

 

� Recursos Financieros 

 

Nos referimos al buen manejo del dinero en los préstamos, los fondos y las 

inversiones, para que se pueda proporcionar a la organización los recursos 

monetarios en forma oportuna. 
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� Recursos Mercadológicos 

 

Son los medios por los cuales la organización llega al consumidor cliente o 

mercado para colocar sus bienes o servicios, se comprenden los métodos, las 

actividades de investigación y el análisis de mercado” 18 

 

� Recursos Administrativos 

 

Estos son los recursos por los cuales se planea, organiza, dirige y se controlan 

todas las actividades de la organización en cualquier nivel. 

 

� Recursos Humanos 

 

A estos recursos los dejamos al último no porque sean menos importante, sino al 

contrario son a los que les debemos dar mayor importancia ya que con ellos se 

puede mejorar, perfeccionar el empleo y sobre todo un mucho mejor diseño a los 

otros recursos. 

 

Debemos saber también, que no solo el esfuerzo o la actividad humana quedan 

comprendidos en este grupo, sino que hay otros factores que dan diversas 

modalidades a esta actividad como lo son: conocimientos, las experiencias, la 

motivación, los intereses vocacionales, las aptitudes, las actitudes, las habilidades, 

las potencialidades, la salud que es primordial para que una persona pueda prestar 

sus servicios de una manera eficiente. 

 

Los Recursos Humanos cuentan con varias características como son: 

 

� Este tipo de recursos no pueden ser propiedad de la organización a 

diferencia de los otros. No debe de existir la esclavitud, ya que nadie podrá 
                                                 

18 LLANOS RETE, Javier. (2006) Integración de Recursos Humanos. Edit. Trillas, Méx. Pág. 26 
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ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento. A ninguna persona se le puede impedir que se dedique 

a la profesión, industria, comercio o trabajo que se le acomode, siendo estos 

lícitos. (Art. 2, 3 y 4 Const.) 

� Las actividades de las personas dentro de una organización son voluntarias; 

claro esta deben de tener una retribución de lo que están realizando.  

� Algo interesante es que si los objetivos de la organización concuerdan con 

los objetivos personales, los individuos pondrán a disposición de la 

organización los recursos humanos que poseen y su máximo esfuerzo. 

� Los Recursos Humanos pueden incrementarse en una organización, para 

esto existen dos formas;  

 

1. El descubrimiento; se pone de manifiesto aquellas habilidades e 

intereses desconocidos o poco conocidos por las personas, aquí se les 

aplica test psicológicos los cuales es una herramienta básica para está 

primera forma.  

2. El mejoramiento; se trata de proporcionar mayores conocimientos, 

experiencias y nuevas ideas, esto se consigue a través de la 

educación, la capacitación y el desarrollo, a fin de cuentas todo va a 

generar que la organización tenga un mejor funcionamiento. 

 

� Desafortunadamente los Recursos Humanos también pueden disminuir por 

las enfermedades, los accidentes y por una mala alimentación. 

� Son escasos, ya que no todas las personas cuentan con las mismas 

habilidades, experiencias, y conocimientos. 

 

Como nos podemos dar cuenta los Recursos Humanos son los más importantes 

por la diversidad que lo caracteriza, la versatilidad que se refleja en las habilidades, 

la personalidad, las capacidades y los conocimientos.  
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1.2.1 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

Teniendo el concepto de Administración y la de Recursos Humanos, será muy 

sencillo entender que significa Administración de Recursos Humanos. Citaremos 

diferentes autores. 

 

IDALBERTO CHIAVENATO; 

 

“La Administración de Recursos Humanos significa conquistar y mantener a las 

personas en la organización, trabajando y dando el máximo de sí, con una actitud 

positiva y favorable. Representa todas aquellas cosas no solo las grandiosas y que 

representa euforia y entusiasmo, sino también aquellas muy pequeñas y numerosas 

que frustran e impacientan o que alegran y satisfacen, pero que hacen que las 

personas deseen permanecer en la organización; también esta en juego la especie 

y calidad de vida que la organización y sus participantes llevaran para proveerla de 

recursos necesarios” 19 

 

FERNANDO ARIAS GALICIA; 

 

“La Administración de Recursos Humanos es el proceso administrativo aplicado 

al acrecentamiento y conservación del esfuerzo, las experiencias, la salud, los 

conocimientos, las habilidades, etc., de los miembros de la organización, en 

beneficio del individuo de la propia organización y del país en general” 20 

 

 

 

 

                                                 

19 CHIAVENATO, Idalberto. (2007) Administración de Recursos Humanos. 8ª ed. Edit. McGraw-Hill, Méx. Pág. 

139 

20 ARIAS GALICIA, Fernando. (2005) Administración de Recursos Humanos. 4ª ed. Edit. Trillas, Méx. Pág. 27 
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THOMAS G. STOPES; 

 

“Es un código sobre las formas de organizar y tratar a los individuos en el 

trabajo, de manera que cada uno de ellos pueda llegar a la mayor realización 

posible de sus habilidades intrínsecas, alcanzando así su eficiencia máxima para 

ellos mismos y para su grupo, y dando a la empresa de la que forma parte, una 

ventaja competitiva determinantemente y por ende, sus resultados óptimos” 21 

 

DR. VICTOR MELITON R.: 

 

“Es a su vez un conjunto de principios, procedimientos que procuran la mejor 

elección, educación y armonización de los servidores de una organización, su 

satisfacción en el trabajo y el mejor rendimiento a favor de unos y otra” 22 

 

JOHN M. IVANCEVICH; 

 

“Es la función de las organizaciones que facilita el mejor aprovechamiento de las 

personas (empleados) para alcanzar las metas de compañías e individuos” 23 

 

BYARS Y RUE; 

 

“Es el área de la Administración relacionada con todos los aspectos del personal, 

el reclutar, seleccionar, desarrollar, asesorar, y recompensar a los empleados; 

actuar como enlace con los sindicatos, y manejar otros asuntos de bienestar” 24  

 

 

                                                 

21 AMARO GUZMÁN, Raymundo. (2004) Administración de Personal. Edit. Limusa, Méx. Pág. 18 

22 Ibidem Pág. 20 

23 IVANCEVICH M., John. (2005) Administración de Recursos Humanos. 9ª ed. Edit. McGraw-Hill, Méx. Pág. 5 

24 IVANCEVICH M., John. (2005) Administración de Recursos Humanos. 9ª ed. Edit. McGraw-Hill, Méx. Pág. 8 
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En los conceptos de la Administración de Recursos Humanos se habla de un 

proceso administrativo, el cómo mantener a las personas trabajando al máximo, el 

aprender a dar un buen trato a los trabajadores de la organización y de esta manera 

alcanzando la satisfacción en el trabajo para poder cumplir con los objetivos 

personales y organizacionales.  

Con lo señalado anteriormente daremos nuestra conceptualización: La 

Administración de Recursos Humanos se ocupa de planear, organizar, y controlar 

las diversas actividades de los trabajadores, que éstos den el máximo en su trabajo 

y se sientan a gusto en él, cumpliendo con los objetivos señalados (personales y 

organizacionales), llevando a cabo los procesos de reclutamiento, selección, 

desarrollo, capacitación, dirección y colocación del factor humano en cualquier tipo 

de organización. Asimismo examina qué puede o debe hacerse para que los 

trabajadores sean más productivos y de esta manera estén más satisfechos. 
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Este es el sistema que se lleva en la Administración de Recursos Humanos, con 

esto debemos saber que toda organización debe de contar con individuos aptos en 

puestos, lugares y momentos específicos con el fin de poder alcanzar sus objetivos. 
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1.2.1.1 PUESTO 

 

“Es un conjunto de operaciones, cualidades, responsabilidades y condiciones 

que integran una unidad de trabajo, específica e impersonal.” 25 Con este término se 

le conoce al cargo; se recomienda que sea de corta extensión, si puede ser posible 

de una sola palabra en la cual se exprese la característica esencial del mismo. 

 

A cada puesto le corresponde una jerarquía dentro de la estructura 

organizacional. 

 

La persona que ocupe el puesto debe satisfacer los requisitos de éste y 

normalmente se encuentran ordenados de acuerdo a una serie de factores 

 

También cada puesto va a tener sus funciones que deberá realizar, se puede 

presentar en forma genérica y analítica. 

 

 En Forma Genérica; se da una breve explicación de la actividad más 

característica del puesto, y en  

 

 Forma Analítica; se da una descripción detallada de las funciones que se 

deben realizar en el puesto. 

 

Como nos damos cuenta el puesto es aquel que tiene cualidades, tareas y 

responsabilidades especificas, se debe de buscar a la persona idónea que cumpla 

con las características de éste para que pueda ocuparlo, así podrá tener un exitoso 

desempeño. 

 

 

 
                                                 

25 DEUCHLER BALBOA, Carlos. (2004) Administración de Recursos Humanos. Edit McGraw-Hill, Méx. Pág. 177 
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1.2.1.2 OBJETIVO 

 

Los objetivos son los parámetros para medir las acciones llevadas a cabo por el 

Administrador de Recursos Humanos. En ocasiones estos objetivos se determinan 

con suma precisión y se consignan por escrito, y en otras ocasiones los objetivos se 

pronuncian de manera informal, independientemente de la manera que se hayan 

fijado; sin embargo los objetivos constituyen el punto al que se desea llegar. 

 

En términos generales existen cuatro objetivos fundamentales de la 

Administración de Recursos Humanos: 

 

1. OBJETIVOS SOCIALES; 

El administrador se propone contribuir positivamente a las demandas y 

necesidades de carácter social, cuidando que estas no afecten negativamente a la 

contribución de una entidad o compañía. 

 

2. OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN; 

El administrador debe tener en consideración todo el tiempo que su ámbito de 

responsabilidad es solo una parte de una organización global, que a su vez se ha 

planteado objetivos generales. 

 

3. OBJETIVOS FUNCIONALES; 

El mantener la contribución de los Recursos Humanos es un nivel adecuado a 

las necesidades, cuando las necesidades de la organización se cubren en exceso, 

se recurre al desperdicio de recursos. 

 

4. OBJETIVOS INDIVIDUALES; 

Estos se manifiestan al contribuir al logro de las metas de cada persona, 

apoyando proyectos individuales que coinciden con los objetivos generales. Cuando 

los objetivos individuales no se cumplen, la motivación de los empleados decrece, 
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puede disminuir el nivel de desempeño y aumentar la tasa de rotación de personal. 

 

Los objetivos que persigue la A.R.H. son los siguientes: 

 

 Hacer fructificar y aprovechar las características de los individuos para lograr 

los objetivos organizacionales y personales, considerando dentro de éstas 

habilidades, conocimientos, nivel de inteligencia, experiencia, interés, rasgos 

de personalidad y motivaciones de los individuos que conforman a la 

organización. 

 

 Incrementar las capacidades y las potencialidades de los empleados y 

trabajadores para beneficio de la organización, la persona y la comunidad en 

general. 

 

 Establecer políticas y procedimientos para lograr la eficacia y la eficiencia de 

la estructura que conforma la organización. 

 

 Asegurar la calidad, la satisfacción y la seguridad social de los recursos 

humanos en el trabajo y alcanzar de esta forma un nivel insuperable de 

competitividad frente al entorno cada vez más exigente en las que se 

encuentran inmersas las organizaciones. 

 

 Asesorar a la dirección general en la toma de decisiones con respecto al 

factor humano y su incidencia en el incremento de la organización, calidad y 

motivación. 

 

 Implantar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, programas y 

procedimientos que tengan como fin la administración de los recursos 

humanos para lograr la efectividad y el incremento de la productividad. 
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1.2.1.3 PLANEACIÓN 

 

En la planeación se llevan a cabo estudios tendientes a la proyección de la 

estructura de la organización en el futuro, a fin de determinar programas de 

capacitación y desarrollo. 

 

Se debe de mantener al día las proyecciones tecnológicas y económicas de la 

organización y del país, con objeto de planear adecuadamente los recursos 

humanos. 

 

Normalmente en las organizaciones encontramos que se dedican a planear a 

corto, mediano y largo plazo las inversiones, pero con frecuencia se olvidan de 

planear adecuadamente la actualización del potencial humano. 

 

Lo correcto es que se debe de planear al mismo tiempo los diferentes recursos 

incluyendo los humanos, para que se puedan alcanzar los objetivos establecidos y 

de esta manera llevar adecuadamente el proceso de revisar sistemáticamente los 

requerimientos que tenga Recursos Humanos, para poder asegurarse que se 

cuente con la cantidad necesaria de empleados con las habilidades que se 

necesiten y tenerlos en el tiempo adecuado. 
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      1.2.2 INTEGRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS                                                 

El proceso de integración de Recursos Humanos, lo observamos en la siguiente 

gráfica desde la planeación de la organización enseguida se origina la planeación 

de Recursos Humanos, el diseño y Jerarquización de puestos, con base en la 

técnica de análisis de puestos, permite su identificación y ubicación lo que origina 

objetivos más claros en el proceso de reclutamiento, selección, contratación, 

inducción y capacitación de desarrollo. 

 

Planeación de la                        

organización 

Planeación de 

Recursos Humano 

Puesto Análisis de 

puestos 

Descripción de 

puestos 

Reclutamiento 

y Selección 

Requisición Contratación 

Vacante Inducción 

Capacitación y 

Desarrollo 
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1.2.2.1 RECLUTAMIENTO 

 

El reclutamiento es la fase inicial mediante el cual una organización se allega de 

Recursos Humanos, que van a ser los candidatos capaces a ocupar la diversidad de 

puestos y jerarquías existentes. 

 

El reclutamiento es una unidad de información propia de la empresa por medio 

de la cual comunica al mercado de recursos humanos sus jerarquías disponibles y 

susceptibles de ocuparse así como las especificaciones y demás requisitos para 

generar desde el mismo mensaje, hasta la selectividad de los candidatos. 

 

La eficiencia de este sistema no radica en atraer demasiados prospectos para 

entrevistarlos, sino en depurar y atraer, desde el mensaje emitido a los candidatos 

más similares a los requerimientos establecidos, es decir, al perfil. 

 

Los objetivos que persigue el reclutamiento son: 

 

 “Vigilar el cumplimiento de las políticas en materia de reclutamiento, como 

utilizar ciertos medios para reclutar, fuentes y procedimientos. 

 

 Proveer en forma oportuna, efectiva y al menor costo posible, el factor 

humano de categoría general, especializada o profesional para ubicarlo 

dentro de la organización. 

 

 Identificar, seleccionar y evaluar medios y técnicas de reclutamiento, para 

suministrar de forma  oportuna el recurso humano necesario para lograr la 

armonía y estabilidad, de esta manera coadyuvar al alcance de los objetivos 

de la organización. 

 

 Conformar una base de datos completa y actualizada que concentre las 
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principales agencias y medios que ofrezcan viables ventajas para establecer 

contacto en cualquier momento y, de esta forma, reducir tiempos y costos en  

           el suministro de individuos.” 26 

 

La importancia del reclutamiento radica en mantener una fuerza de trabajo 

consistente, eficiente con alto estándar de desempeño, estable y capaz sin importar 

el nivel jerárquico que ostenten. 

 

Es de mayor importancia cuidar la variable “costo”, ya que se debe de realizar el 

proceso de reclutamiento con el menor costo posible, dependiendo de la estabilidad 

económica de cada organización. 

 

Uno de los principales problemas que se enfrenta la organización en la 

búsqueda de sus recursos humanos, es la determinación del tipo de fuentes de 

reclutamiento en base en las cuales, va a abastecer el número de personal 

requerido para el cumplimiento de objetivos. 

 

El proceso de reclutamiento varía dependiendo del tipo de organización, primero 

se toma la decisión de que en una de las áreas o departamentos hay una vacante o 

un puesto que se ha designado como nuevo, es donde inicia el proceso; se les 

otorga una requisición de personal, ésta debe ser llenada por la persona que 

requiere cubrir dicha vacante. 

 

El reclutamiento se puede llevar de las siguientes maneras: 

 

� Reclutamiento Interno 

 

En el momento que se recibe la requisición de personal, se busca dentro de la 

organización si existe algún candidato ideal para cubrir dicha vacante y de esta 
                                                 

26 LLANOS RETE, Javier. (2006) Integración de Recursos Humanos. Edit. Trillas, Méx. Pág. 82 
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manera proporcionarle una reubicación, ésta puede ser ascendente u horizontal. 

Mediante este tipo de reclutamiento, el esfuerzo es mínimo y el costo es 

considerablemente bajo. 

 

Las fuentes de este tipo de reclutamiento son las siguientes: 

 

 A través del propio personal. 

 Candidatos propuestos por el personal. 

 Amistades o parientes. 

 Sindicato. 

 Cartel. 

 Pizarrón. 

 Verbalmente. 

 Boletín interno. 

 Intranet. 

 

� Reclutamiento Externo 

 

En este tipo de reclutamiento se busca cubrir la vacante con personal externo a 

la organización. Las fuentes de este tipo de reclutamiento son las siguientes: 

 

 “Archivos de candidatos. 

 El candidato con iniciativa propia. 

 Centros promotores de empleo. 

 Agencias de empleo. 

 Grupos de intercambio. 

 Instituciones educativas. 

 Organizaciones profesionales. 

 Ferias de empleo. 

 Internet. 
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 Periódicos y revistas. 

 Radio. 

 Cartel o mantas. 

 Volanteo.” 27 

 

Actualmente con el desarrollo que hay en la informática, medios de 

comunicación y de información, se han acortado las distancias, entre las empresas y 

los individuos, sobre todo con la creación de Internet. 

 

La información fluye con increíble rapidez, las empresas han incorporado a sus 

recursos el uso de Internet. 

 

Las empresas que han diseñado y abierto su propia página web, utilizan 

espacios para anunciar las vacantes que tienen disponibles, de esta manera 

comunican al mercado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

27 LLANOS RETE, Javier. (2006) Integración de Recursos Humanos. Edit. Trillas, Méx. Pág. 96 
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1.2.2.2 SELECCIÓN 

 

El proceso de selección inicia cuando un departamento o área necesita cubrir 

una vacante o un puesto de nueva creación, se debe de reclutar y entrevistar con 

una variedad de candidatos con diferentes estructuras de personalidad, las cuales 

son evidenciadas a través de la evaluación de habilidades, intereses, capacidades, 

aptitudes y experiencia. 

 

“Mediante las fuentes de reclutamiento se atraen candidatos para ser evaluados 

conforme al perfil, una vez que se ha difundido la vacante se recibe a los aspirantes 

interesados y en una breve entrevista se revisa el currículum vitae y se presupone si 

será un elemento conveniente para ser evaluado; de esta manera se le pide al 

candidato que llene una solicitud para que posteriormente sea introducido al 

proceso de selección.” 28 

 

De esta manera se inicia el proceso de selección como tal, pues los solicitantes 

que han llenado la solicitud son candidatos potenciales y cubren “aparentemente” el 

perfil requerido, y termina cuando se toma la decisión de contratar a uno de los 

solicitantes. 

 

Entonces decimos que la selección, es el procedimiento para encontrar a la 

persona que cubra el puesto adecuado a un costo también adecuado, que permita 

al trabajador a desarrollar todas sus habilidades y tener un buen desarrollo en la 

organización. 

 

Las etapas de la selección son las que a continuación mencionamos: 

 

 

                                                 

28 CHIAVENNATO, Idalberto. (2007) Administración de Recursos Humanos. 8ª ed. Edit. McGraw-Hill, Méx. Pág. 

195 
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 Entrevista de selección: 

Ésta es la primera etapa dentro de la selección de los candidatos, la entrevista se 

debe de llevar con gran habilidad y tacto para poder obtener la información que se 

necesite. 

 

 Pruebas de idoneidad: 

Son los instrumentos para evaluar la compatibilidad entre los aspirantes y los 

requerimientos del puesto. 

 

 Pruebas de conocimientos o de capacidad: 

Éste tipo de pruebas nos va a proporcionar el nivel de conocimientos generales, y 

especializados con los que cuentan los aspirantes, además de mostrarnos las 

habilidades adquiridas durante su formación profesional. 

 

Estas pruebas las realiza regularmente el futuro jefe inmediato, con la finalidad 

de comprobar que el candidato tiene los conocimientos y experiencia necesaria que 

el puesto necesita. 

 

 Prueba psicométrica: 

Se basa en el comportamiento humano, a la manera que reaccionan los individuos a 

diferentes estímulos o situaciones que se les presentan, a parte se encargan de 

medir las capacidades, aptitudes e intereses de los candidatos, que requiere el 

puesto y las posibilidades de futuro desarrollo. 

 

 Prueba de personalidad: 

Es muy interesante este tipo de prueba ya que nos proporciona datos importantes 

como es el carácter, el temperamento, el equilibrio emocional y que tipo de intereses 

buscan. 
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 Examen médico de admisión: 

Cuando se ha tomado la decisión de quien va a ser el candidato a ocupar el puesto, 

se le tiene que realizar un examen médico el cual va a ayudar a darnos una visión 

completa sobre el estado de salud físico del seleccionado, con el fin de reducir 

ausentismos en las organizaciones. 

 

El costo de este examen corre por parte de la organización y lo debe de aplicar 

un especialista en medicina del trabajo, contiene una serie de preguntas generales 

de historial clínico, y pruebas de laboratorio. 

 

Los resultados de los exámenes deben de ser confidenciales, pero si acaso se 

detecta alguna enfermedad se le debe de comunicar al trabajador y ofrecerle la 

orientación necesaria para el tratamiento de su padecimiento. 

 

 Estudios socio-económicos y laborales: 

Este tipo de estudios se les asigna a personas que estén especializadas ya que 

ellas realizan una visita domiciliaria, con la finalidad de obtener información sobre: 

 

o Datos generales de identidad; estado civil, nacionalidad, 

enfermedades, accidentes. 

 

o Aspectos generales de donde vive. 

 

o Datos familiares como es el nombre, estudios, y ocupación de los 

padres. 

 

o Estimación de gastos. 

 

o Antecedentes laborales. 
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o Estudios. 

 

o Ocupación del tiempo libre. 

 

o Referencias personales. 

 

o Comentarios generales del entrevistador. 

 

Con esta información la organización sabe más del trabajador que está 

seleccionando, de sus familiares, el tipo de vida, a que se dedican; con el fin de 

lograr una planeación y un control de la conducta humana dentro de la organización. 

 

Terminando todo el proceso de selección da paso a tomar la decisión final qué 

es, cual de todos los candidatos va a ser el seleccionado, es preferible que el 

candidato lo seleccione el jefe inmediato.  

 

Al elegir o seleccionar al candidato idóneo que cubra con el perfil del puesto y 

haya pasado favorablemente todo tipo de pruebas es donde termina el proceso de 

selección y pasamos a lo que es la contratación. 
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1.2.2.3 CONTRATACIÓN 

 

La contratación es el siguiente paso de la selección del trabajador, tanto a la 

selección como a la contratación se les puede considerar como procesos 

interrelacionados, ya que, para que exista una contratación tiene que haber un 

candidato seleccionado. La selección nos describe el enfoque de contratación de 

personal a todos los niveles de la organización. 

 

No hay que olvidar que en todo tipo de contrato existen aspectos sobresalientes 

que permiten establecer cualquier tipo de acuerdo de voluntades, ya sea de una 

parte para obtener un bien o servicio y la otra que esta de acuerdo en 

proporcionarlo.  

 

 Contrato formal escrito:  

Éste se basa en el cargo que se va a ocupar, al contenido del trabajo, al salario, las 

cláusulas aplicables, derechos y obligaciones tanto del patrón como del trabajador. 

 

 Contrato psicológico:  

Se enfoca en todo aquello que se logre ganar con la nueva relación laboral, como lo 

es; la satisfacción del empleado, el desempeño de las tareas, la estabilidad en el 

trabajo y también económicamente. 

 

La LFT nos señala los siguientes contratos: 

 

� Contrato Individual: 

El artículo 20 de la LFT, lo define como “aquel por virtud del cual una persona se 

obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un 

salario”  29 

 
                                                 

29 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 9 
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� Contrato Colectivo: 

El artículo 386 de la LFT, lo señala como “es el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno y varios sindicatos 

de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos” 30 

 

� Contrato Ley: 

El artículo 404 de la LFT, nos dice que “contrato ley, es el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos 

de patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en una rama determinada de la industria, y declarado obligatorio 

en una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas económicas que 

abarque una o más de dichas entidades, o en todo el territorio” 31 

 

De acuerdo a lo escrito en el artículo 35 de la LFT, “las relaciones de trabajo 

pueden ser por obra, tiempo determinado o por tiempo indeterminado”  32 

 

� Obra determinada: 

 

El artículo 36 de la LFT, nos dice que “el señalamiento de una obra determinada 

puede únicamente estipularse cuando exija su naturaleza”  33 

 

� Tiempo determinado: 

 

El artículo 37 de la LFT, nos dice que “el señalamiento de un tiempo determinado 

puede únicamente estipularse en los casos siguientes: 

                                                 

30 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 87 

31 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 90 

32 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 12 

33 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 12 
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I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 

II. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; y 

III. En los demás casos previstos por esta ley”  34 

 

� Tiempo indeterminado: 

 

El artículo  35 de la LFT, nos dice que “a falta de estipulaciones expresas la 

relación será por tiempo indeterminado”  35 

 

En la etapa de contratación es importante saber que en el contrato que firme el 

trabajador va a tener un encabezado, es donde se registran los nombres tanto del 

trabajador como del patrón, tendrán declaraciones que son los datos generales del 

patrón y el trabajador como lo es la edad, estado civil, sexo, nacionalidad y 

domicilio, después vendrán las cláusulas donde se estipulara el puesto a ocupar, la 

jornada de trabajo, horario, el sueldo, días de descanso, y por último la fecha y firma 

de ambas partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

34 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 12 

35 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 12 
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1.2.2.4 INDUCCIÓN 

 

La inducción es un “programa formal o informal para familiarizar a los nuevos 

empleados con sus responsabilidades de trabajo, compañeros y políticas de la 

organización” 36 

 

La inducción forma parte del proceso de integración de personal y consiste en 

recibir a los trabajadores de nuevo ingreso desde el día en que se presentan a 

trabajar a la organización. 

 

Se trata de integrar al nuevo trabajador a la organización, a su puesto y con sus 

nuevos compañeros. 

 

La importancia de la inducción consiste en que el trabajador conozca el lugar 

donde va a trabajar, las herramientas que va a necesitar y las políticas de la 

organización. 

 

Como nos damos cuenta la inducción es muy importante que se les proporcione 

a los trabajadores de nuevo ingreso ya que los empieza a familiarizar con la historia 

de la organización, con esto logramos que el trabajador sienta más orgullo, lealtad, 

aprecio, seguridad y compromiso, para que se puedan cumplir con los objetivos 

establecidos. 

 

Para aplicar un programa de inducción se llevan diferentes técnicas y medios 

como son los siguientes: 

 

 

 

                                                 

36 CHIAVENNATO, Idalberto. (2007) Administración de Recursos Humanos. 8ª ed. Edit. McGraw-Hill, Méx. Pág. 

195 
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� Conferencias 

 

� Pláticas 

 

� Discusiones en grupo 

 

� Presentaciones 

TÉCNICAS  

� Organigrama 

 

� Políticas 

 

� Juntas 

PROGRAMA DE 

� Recorrido 

 

  INDUCCIÓN 

 

� Videos corporativos 

 

� Folletos 

 

� Manuales 

MEDIOS   

� Diapositivas  

 

� Fotografías 

 

� Lista  
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1.2.2.5 CAPACITACIÓN  Y  DESARROLLO 

 

La organización otorga la capacitación al trabajador adquiere los conocimientos 

tanto de carácter científico, técnico y administrativo, en ella se le permite elevar el 

grado de  desempeño en las funciones que integran al puesto. 

 

“La capacitación es una actividad planeada y basada en necesidades reales de 

una empresa u organización orientada hacia un cambio en los conocimientos, 

habilidades y actitudes del colaborador.” 37 

 

Las organizaciones hoy en día invierten gran cantidad de recursos a la 

capacitación, ya que lejos de ser un gasto es una inversión, que no solo proporciona 

conocimientos y habilidades a los trabajadores, sino que los sensibiliza a la 

importancia de aplicarlos para mejorar la calidad de su trabajo. 

 

Además es de ayuda para la organización ya que mantiene a sus trabajadores 

actualizados y les permite tener mayores conocimientos en sus diferentes áreas, lo 

cual hace que se desarrollen adecuadamente, para lograr los objetivos que se 

realizan en la planeación. 

 

Desde luego reduce la tensión y permite el manejo de las áreas de conflicto, 

promueve una buena comunicación en toda la organización y por supuesto ayuda a 

lograr metas personales. 

 

De acuerdo con el artículo 153-F de la LFT, la capacitación tiene como propósito: 

 

 “La prevención de riesgos de trabajo. 

 

                                                 

37 SILICEO AGUILAR, Alfonso. (2006) Capacitación y Desarrollo de Personal. 4ª ed. Edit. Limusa, Méx. Pág. 

167 
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 Incrementar el nivel de productividad. 

 

 Elevar la aptitud del trabajador para desempeñar su trabajo. 

 

 La actualización y el perfeccionamiento de habilidades, conocimientos, del 

trabajador en su actividad y la asimilación acerca de la aplicación de nueva 

tecnología en dicha actividad.” 38 

 

Sin embargo el desarrollo, incluye una serie de conceptos, los cuales integran 

paulatinamente la personalidad, comprende hábitos, rasgos, educación, inteligencia, 

temperamento, carácter, patrones de conducta consistentes y emocionales. Que 

con el paso del tiempo éstos van cambiando se espera que sea un mejoramiento en 

el trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 

38 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Ediciones Berbera, Méx. Pág. 40 
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CAPÍTULO 2 

 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

      2.1 ESTRUCTURA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 

      Una organización siempre va a necesitar personal para sus diversos niveles 

como lo son; operativos y personal de apoyo, personal administrativo y directivo 

para completar toda una gama de objetivos y actividades. El tener dotada a la 

organización de personal competente es fundamental para que ésta alcance el 

éxito.  

 

      Al departamento de Recursos Humanos se localiza dentro de la estructura 

organizacional como se muestra a continuación: 39 

 

             Como nos podemos dar cuenta el departamento de Recursos Humanos, 

conforme avanza el progreso industrial y tecnológico del país cobra mayor 

influencia, por lo cual se ubica en el organigrama al mismo nivel que Producción, 

Mercadotecnia y Finanzas. 

                                                 
39 RODRÍGUEZ VALENCIA, Joaquín. (2007) Administración Moderna de Personal I. 7ª ed. Editorial ECASA, México. 

Pág. 49 
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      En todas las organizaciones es diferente su estructura organizacional, ésta 

indica la autoridad, las obligaciones y las funciones que deben de realizarse en cada 

puesto del organismo. La estructura de un departamento de Recursos Humanos 

varia dependiendo el tamaño de la organización, en una empresa transnacional éste 

es muy completo. 

 

 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

RECLUTAMIENTO 

Y SELECCIÓN 

CAPACITACIÓN 

Y DESARROLLO 

CLASIFICACIÓN Y 

REMUNERACION 

SEGURIDAD 

E 

HIGIENE 

SERVICIOS 

MÉDICOS 

PRESTACIONES Y 

SERVICIOS A 

EMPLEADOS 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

DIRECCIÓDIRECCIÓDIRECCIÓDIRECCIÓN DE RECURSOS N DE RECURSOS N DE RECURSOS N DE RECURSOS 

HUMANOSHUMANOSHUMANOSHUMANOS    
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2.2 FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 

La Administración de Recursos Humanos consiste en captar y mantener al 

personal en la organización, trabajando y dando el máximo de sí, con una actitud 

positiva y favorable. 

 

La finalidad de la función del departamento es proporcionar a la organización 

fuerza laboral eficiente; dentro de las funciones generales del departamento de 

Recursos Humanos son las siguientes: 

 

 “Planear los recursos humanos asegurando una colocación idónea. 

 

 Observar y suministrar personal idóneo a todos los departamentos de la 

organización en forma eficiente 

 

 Llevar a cabo una adecuada contratación e inducción del nuevo personal con 

la finalidad de tener un buen comienzo productivo. 

 

 Fijar un sistema de remuneración justa para lograr niveles de desempeño 

deseado. 

 

 Ejercer programas permanentes de capacitación y desarrollo de personal que 

eleve su capacidad operativa 

 

 Lograr buenas relaciones de trabajo. 

 

 Promover un programa de Higiene y Seguridad junto con el sindicato. 

 

 Que haya una buena comunicación. 
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 Hacer respetar la autoridad y mantener la disciplina requerida en la 

organización. 

 

 Prestar servicios a todo el personal.” 40 

 

Ya hemos mencionado en forma general cuales son las funciones del 

departamento de recursos humanos, ahora mencionaremos cual es el perfil que 

debe de tener un director de Recursos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
40 RODRÍGUEZ VALENCIA, Joaquín. (2007) Administración Moderna de Personal I. 7ª ed. Edit. ECASA, Méx. 

Pág. 63 
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      2.2.1 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

      Vamos a presentar cuales son las cualidades y requisitos que se necesitan para 

este puesto.  

 

Cualidades Intelectuales 

 

 Aptitudes: 

 

 Iniciativa 

 

 Inteligencia 

 

 Juicio práctico 

 

 Espíritu observador 

 

 Memoria retentiva de nombres y facciones 

 

Conocimientos: 

 

 Cultura general 

 

 Experiencia en trato obrero y de personal 

 

 Conocimientos elementales de sistemas industriales y comerciales 

 

 Conocimientos de Derecho Laboral 

 

 Preparación específica sobre Administración Técnica de Personal 
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 Capacidad de análisis psicológico 

 

Cualidades Morales 

 

 Sentido de responsabilidad 

 

 Laboriosidad. Sentido de la trascendencia de su misión 

 

 Prudencia y serenidad 

 

 Cautela combinada con decisión 

 

 Rectitud 

 

 Sinceridad 

 

 Lealtad 

 

Cualidades Sociales 

 

 Don de gente es decir: 

 

� Ser accesible,  

� Amable, y  

� Tener cortesía 

 

 Habilidad para convencer: 

 

� Orden y claridad al exponer, 

� Objetividad al razonar, 
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� Flexibilidad, y  

� Paciencia 

 

 Personalidad: 

 

� Debe de saber hacer valer el puesto que esta ocupando. 

 

Cualidades Físicas 

 

 Edad adecuada; 

 

� Entre 25 y 50 años dependiendo las políticas de cada organización. 41 

 

Ya que sabemos cual es el perfil del puesto de Director de Recursos 

Humanos, daremos paso a presentar a continuación sus funciones: 

 

 Formular los objetivos y las políticas de recursos humanos; 

Después de haberlas realizado se debe de llevar a revisión y discusión con los otros 

ejecutivos de la organización, en el momento que la Dirección General lo apruebe, 

el Director de Recursos Humanos debe cuidar que se implanten adecuadamente. 

 

 Vigilar que las políticas se cumplan; 

Con la ayuda de los jefes de línea el director debe de verificar que las políticas de la 

organización se cumplan. 

 

 Interpretar las normas y políticas de recursos humanos; 

Es decir tendrá que auxiliar a la Dirección General, interpretando y explicando cada 

una de las normas y políticas. 

                                                 
41 LIOYD BYARS, RUE W. Leslie. (2005) Administración de Recursos Humanos Conceptos y Aplicaciones. 

Nueva Editorial Interamericana, Méx. Pág. 71 
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 Asesorar y auxiliar a todos los que dirigen el trabajo de otros, a ser mejores 

administradores de personal; 

Ayudará a todos aquellos jefes a tener una buena relación con sus subordinados y 

de esta manera tener un mejor ambiente de trabajo. 

 

 Informarse, e informar a su vez adecuadamente a toda la línea, de todo lo 

que afecte a las relaciones entre el personal. 

Esto es importante para que se corrija cualquier cosa que este afectando al 

desarrollo de la organización. 

 

Existen 2 causas que hacen difícil está labor: 

 

 Carácter viable del factor humano.  

Debido a que el ser humano es uno de los sistemas más complejos, por su 

dinámica, interacción, vitalidad, historia e inestabilidad. No hay leyes que gobiernen 

su conducta, no es posible ser exacto en la predicción, en él inciden políticas y 

normas, la dimensión de la organización, la motivación y todo el sistema de 

incentivos y remuneraciones. 

 

 El director de recursos humanos es un asesor en línea. 

Éste debe estar consciente de que su labor se encuentra articulada con la 

planeación estratégica de toda la organización, de la misión que se haya construido 

para ella, de la visión establecida y de los objetivos globales y estratégicos 

delineados, además de incidir en los presupuestos. 

 

El director de recursos humanos funge como asesor y consultor, al proporcionar 

información y aconsejar acerca de la administración de los recursos humanos. 

Actualmente, un director de recursos humanos debe contar con un nivel de dominio 

sobre herramientas teóricas que le permitan hacer un examen analítico e integral del 

entorno de la organización. 
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2.2.2 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

La persona que ocupe el puesto de subdirector de recursos humanos logrará 

solucionar conflictos con el sindicato, tener en la organización buenas relaciones 

con el personal y solucionará cualquier queja, entre otras más funciones que aquí 

mencionamos: 

 

 Es la persona encargada de interpretar las políticas. 

 

Es decir el subdirector les deberá de explicar la aplicación de las políticas. 

 

 Dar solución a las quejas y conflictos con base a los convenios que haya con 

el sindicato. 

 

Por lo regular los sindicatos a veces suelen estar en desacuerdo con la 

organización y surgen ciertos problemas el subdirector se debe de encargar de 

solucionar cualquier tipo de conflicto. 

 

 Debe de comprobar que en cualquier tipo de caso se tomen las medidas 

necesarias. 

 

 Es quien facilita las relaciones laborales, individuales y colectivas. 

 

 Lleva registros y estadísticas de todos los sucesos que se presentan. 

 

“Una de las funciones sustanciales de quien dirige los recursos humanos debe 

estar encaminada a prevenir los requerimientos futuros de personal en todos los 

niveles, en esta tarea de subdirector, se tiene que realizar un análisis exhaustivo de 

los factores que inciden en la planeación de recursos.” 42 

                                                 
42 REYES PONCE, Agustín. (2004) Administración de Personal. Edit. Limusa, Méx. Pág.36 



Capítulo 2                                                                   Estructura y funcionamiento del área de Recursos Humanos 

 

58 
 

Trabajar con el factor humano no es nada fácil, ya que es el elemento más 

complejo en las organizaciones, porque está en constante cambio, no se controla, 

no es predecible totalmente, varía en su motivación a cada momento, cada 

trabajador posee una personalidad diferente y se vincula con variables y aspectos 

que escapan del alcance del subdirector de recursos humanos, por ejemplo el estilo 

de educación familiar en la que estuvo inmerso. 
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2.2.3 RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

 

En esta área lo que se debe lograr es que todos los puestos sean cubiertos por 

las personas idóneas, llevando a cabo una adecuada planeación de los recursos 

humanos. 

 

Las principales funciones de un jefe de reclutamiento y selección a continuación 

las mencionamos: 

 

 Planear los recursos humanos. 

 

 Reclutar y seleccionar al personal 

 

 Entrevistar a los candidatos 

 

 Investigación de referencias 

 

 Prueba de interés y aptitud. 

 

 Contratar al personal idóneo. 

 

 Realizar programas de inducción al trabajo. 

 

 Tramitar los movimientos de personal 

 

 Llevar registros de todo el personal. 

 

 Entrevista de salida 
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2.2.4 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

 

Es muy importante que se capacite al personal que labora en la organización 

para obtener mejores resultados y un mejor trabajo de calidad; de está manera se 

logra tener personal con conocimientos actualizados de acuerdo a su puesto.  

 

Se debe de llevar un control de todos los cursos que se impartan y, tener en 

cuenta que la capacitación se ofrece a cualquier empleado o trabajador de la 

organización. 

 

Las funciones principales de un jefe de capacitación y desarrollo son las 

siguientes: 

 

 Realiza y prepara el material adecuado, de capacitación y desarrollo para los 

trabajadores. 

 

 Da capacitación a la producción. 

 

 Proporciona capacitación a los instructores, supervisores, técnicos  y 

ejecutivos. 

 

 Se encarga de proporcionar educación en general como lo son: 

� Programas de cursos de capacitación, 

� Publicaciones de la compañía, 

� Llega a proporcionar estudios básicos a los trabajadores. 

 

 Tiene relaciones y cooperación con agencias e instituciones educativas o de 

adiestramiento y capacitación. 

 

 Lleva a cabo registros y estadísticas de los cursos que se llegan a impartir. 
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2.2.5 CLASIFICACIÓN Y REMUNERACIÓN 

 

Esta área es de gran interés e importancia tanto para empleados como 

trabajadores porque es aquí donde pueden resolverles cualquier tipo de duda que 

les pueda surgir con el pago de su nómina, con alguna modificación de salario, con 

el tiempo extra entre otras.  

 

Aquí se registra cualquier incidencia que modifique el pago de un trabajador y 

lleva un registro del total de sus pagos. Mencionamos las funciones principales:  

 

 Tiene que llevar a cabo un control de ausencias y retardos. 

 

 Modificaciones de sueldos 

 

 Calificación de méritos  

 

 Incentivos y premios 

 

 Lleva a cabo una clasificación de los trabajadores. 

 

 Registro de incidencias 

 

 Realización y pago de la nómina 

 

 Evaluación de desempeño 

 

 Orienta a los trabajadores y empleados en cualquier duda que tengan sobre 

su nómina. 

 

 Realiza registros y estadísticas. 
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2.2.6 SEGURIDAD E HIGIENE 

 

En el área de Seguridad e Higiene tratan de prevenir ya sea un accidente o 

alguna enfermedad, para poder lograr un medio laboral sin riesgos y obtener una 

conducta en las personas que no produzcan accidentes, a través de videos, 

conferencias, entre otras. 

 

El jefe de esta área deberá supervisar que las normas de Seguridad e Higiene se 

apliquen adecuadamente y llevará un registro de todos los accidentes que se 

efectúen en la organización. Mencionamos las principales funciones: 

 

 Normas de Higiene y Seguridad. 

 

 Lleva a cabo una inspección de diseño y calidad del equipo y materiales en 

relación con estas normas. 

 

 Revisiones periódicas de las condiciones higiénicas de la empresa. 

 

 Inspecciones de las condiciones y normas de seguridad 

 

 Investiga e informa sobre los accidentes de trabajo 

 

 Proporciona educación a los trabajadores sobre higiene y seguridad con: 

� Manuales 

� Conferencias 

� Resoluciones de consultas 

� Folletos 

� Videos 

 

 Realiza registros y estadísticas. 
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2.2.7 SERVICIO MÉDICO 

 

El jefe de esta área debe de ser un médico que tenga experiencia en medicina 

laboral, él es quien realiza los exámenes médicos de admisión a la gente de nuevo 

ingreso. 

 

Consideramos que es de gran importancia tener un servicio médico en las 

instalaciones para que pueda dar tratamiento o curar a los trabajadores que les 

ocurra algún accidente. 

 

Dentro también de sus actividades debe de supervisar los vestuarios de los 

trabajadores, los servicios higiénicos generales y los comedores; él puede 

recomendar sobre la forma de preparación de los alimentos e incluso en forma 

dietética. Las funciones a realizar son: 

 

 Realiza exámenes médicos de; 

� Admisión, 

� Anuales, y 

� Especiales. 

 

 Da tratamiento y atención médica. 

 

 Proporciona servicio de enfermería 

 

 Investiga las causas de ausencia de los trabajadores y comprueba los 

permisos del Seguro Social. 

 

 Realiza registros y estadísticas de los trabajadores que con frecuencia están 

enfermos o se accidentan. 
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2.2.8 PRESTACIONES Y SERVICIOS A EMPLEADOS 

 

El jefe de prestaciones y servicios a empleados satisface las necesidades de los 

trabajadores que laboran en la organización y trata de ayudar a éstos en problemas 

relacionados con su seguridad y bienestar personal. 

 

Las principales funciones de prestaciones y servicios a empleados son. 

 

 Proporciona seguros colectivos como: 

 

� Seguro de vida 

� Seguro de gastos médicos menores 

� Seguro de gastos médicos mayores 

 

 Realiza los planes de hospitalización 

 

 Realiza los planes de retiro 

 

 Proporciona ayuda legal. 

 

 Proporciona planes de economía y ahorros. 

 

 Lleva a cabo las compensaciones y pensiones de retiro. 

 

 Realiza actividades recreativas en: 

 

� Programas sociales, y 

� Programas deportivos. 

 

 Realiza registros y estadísticas de sus diferentes funciones. 
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2.2.9 SEGURIDAD SOCIAL 

 

Funciones: 

 

 Realiza las altas y bajas de los trabajadores ante el Seguro Social 

 

 Realiza los pagos de Seguridad Social. 

 

Como es obvio, existe un gran número de funciones que indiscutiblemente 

corresponde realizar al Departamento de Recursos Humanos, lo que tratamos de 

hacer, fue el desarrollar las funciones de área por área que integran a éste, y deben 

de tener cuidado las organizaciones en que vaya a existir una duplicación de tareas. 

 

La importancia de reclutar, seleccionar, capacitar, fomentar, remunerar, pagar y 

motivar a la fuerza de trabajo es reconocida por los gerentes de todas las unidades 

y áreas funcionales de las organizaciones. 

 

El Departamento de Recursos Humanos, ha adquirido gran importancia para las 

organizaciones, ya que manejan a uno de los recursos más importantes dentro de 

las organizaciones que es el personal con el cual se cuenta y el que va a lograr que 

se puedan cumplir con los objetivos que se hayan planeado desde un principio. 

 

Con esto consideramos que las organizaciones están reconociendo cada vez 

más el insumo laboral vital para el éxito de éstas. 
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CAPÍTULO 3 

 

LA NÓMINA Y SUS FACTORES BÁSICOS 

 

3.1  CONCEPTO DE NÓMINA 

 

La nómina es un tema muy importante para todo trabajador ya que en ella se 

refleja el pago neto que recibe éste, por la prestación de sus servicios. 

 

“La palabra nómina proviene del latín, nómina que significa nombres, y se define 

como lista de nombres de personas o cosas, es la relación del personal contratado 

por una empresa en la que figuran para cada perceptor los importes íntegros de sus 

retribuciones.” 43 

 

“Es la relación nominal de los individuos que en una empresa han de recibir 

ingresos, justificando con su firma haberlo recibido.”44 

 

“Es el documento donde se registran los sueldos y salarios que deben pagarse al 

final de la semana o quincena con base en las tarjetas individuales de asistencia. 

Sirve fundamentalmente para el registro de los salarios devengados por cada obrero 

y por el registro de las horas de mano de obra entre otras aplicaciones.” 45 

 

Con los diferentes conceptos que hemos mencionado nos queda claro que la 

nómina es un documento en donde se consignan los días trabajados, el sueldo 

percibido por los trabajadores y se asientan las percepciones como de deducciones, 

en un período determinado. 

                                                 

43 ALBOUKREK, Aarón. (2007) Diccionario Enciclopédico Plus. Edit. Larousse, Méx. Pág 738 

44 READER’S DIGEST. (2007) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Méx. Pág. 230 

45 ACOSTA ALTAMIRANO, Jaime. (2005) Contabilidad de Costos. Edit. Continental, Méx. Pág. 84 
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Cualquier pago o descuento que se llegara a efectuar a los trabajadores y/o 

empleados se debe de reflejar en una nómina 

 

Entonces hay que tener en cuenta que la nómina es el documento que la 

organización expide a sus trabajadores y empleados por el pago de sus  servicios, y 

en ella se incluyen tanto las percepciones, deducciones, cualquier tipo de 

incidencias y no hay que olvidar que éste es personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo 3                                                                                                            La Nómina y sus Factores Básicos 

 

68 

 

3.2        CLASIFICACIÓN DE LA NÓMINA 

 

Anteriormente se señaló que la nómina se da a los trabajadores y empleados, 

ésta se clasifica de la siguiente manera: 

 

Semanal 

REGULARES  Quincenal 

Mensual  

Confidencial 

 

Gratificaciones 

Participación de Utilidades 

PARA CUBRIR  Despensas 

PRESTACIONES Devolución del Fondo de 

Ahorro 

CLASIFICACIÓN      Pago de Previsión Social 

 

DE LA NÓMINA 

Vacaciones 

ESPECIALES   

Comisiones 

 

 

Finiquitos 

AL MOMENTO  

DEL   RETIRO  Liquidaciones 

 

 

EVENTUALES  De ajustes 
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En el cuadro anterior podemos observar la clasificación que tiene una nómina, 

ahora explicaremos cada una de ellas: 

 

REGULARES: 

 

SEMANAL; 

Estos  tipos de nóminas son muy regulares ya que aquí se incluye a todos aquellos 

trabajadores que desempeñen un trabajo material.  

 

QUINCENAL; 

En la nómina quincenal se incluyen a todos aquellos empleados que desempeñan 

un trabajo de oficina, o más bien que no tengan relación con ningún trabajo material.  

 

MENSUAL; 

En la nómina mensual se incluye regularmente a los altos ejecutivos cuando en su 

contrato se señala este plazo. 

 

CONFIDENCIAL; 

Regularmente las organizaciones identifican a la mensual como confidencial, pero 

en realidad se realizo este tipo de nómina para aquellas personas que por su 

importancia en la empresa, deseaban que nadie supiera su sueldo. 

 

En realidad todas las nóminas deben ser confidenciales no importando que tipo 

de trabajador sea. Por lo regular en las organizaciones quienes realizan la nómina 

confidencial de ejecutivos es una persona diferente a quienes manejan las demás. 

 

PARA CUBRIR PRESTACIONES; 

 

GRATIFICACIONES; 
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Normalmente se realiza cuando se da el pago de Aguinaldo e incluye a todos los 

empleados no importando que tipo de nómina tenga ya sea semanal o quincenal. 

 

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES (PTU); 

En este tipo de nómina se incluye tanto a los empleados como a los ex-empleados, 

para poder proporcionarles lo que les corresponde a cada uno de ellos por reparto 

de utilidad. 

 

DESPENSAS; 

Algunas organizaciones proporcionan a sus trabajadores despensa, ésta se paga en 

especie es decir, con vales de despensa ya sea en papel o en tarjeta. 

 

DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE AHORRO; 

Se realiza una nómina para poder proporcionar a los trabajadores lo que hayan 

ahorrado, claro esta aquí destaca la aportación que realiza la organización con esta 

prestación. 

 

PAGO DE PREVISIÓN SOCIAL; 

Deriva de un plan previamente establecido. 

 

ESPECIALES: 

 

VACACIONES Y COMISIONES; 

Algunas organizaciones realizan éste tipo de nómina, cuando en alguno de estos 

dos conceptos la cantidad a entregar al trabajador es muy grande, para cuidar 

adecuadamente de su confidencialidad. 

 

AL MOMENTO DEL RETIRO: 

 

FINIQUITOS; 
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Este tipo de nómina se realiza cuando algún trabajador o empleado renuncia 

voluntariamente, regularmente se comprende a un sólo trabajador o empleado. 

 

LIQUIDACIONES; 

Esta nómina se realiza cuando la organización despide a un trabajador o empleado 

sin tener alguna causa justificada, y se realiza una indemnización ya sea de la 

empresa o la legal. 

 

EVENTUALES: 

 

DE AJUSTES; 

Las nóminas de ajustes las utilizan para incorporar pagos por fuera de nómina, para 

tener un mejor control en la contabilización. 

 

      Ya que revisamos la clasificación que tiene la nómina, nos podemos dar cuenta 

que la que se realiza más es la semanal, seguida de la quincenal, y que todas las 

demás diferentes nóminas tienen su grado de importancia cuando llegue el 

momento de utilizarla, lo cual ayudará a tener separado los tipos de nómina y se 

logra un mejor control y contabilización de cualquier nómina, recordando que 

cualquiera que fuera la nómina debe de ser confidencial. 
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3.3      CONCEPTOS DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DE LA NÓMINA 

 

Iniciaremos con proporcionar los conceptos de una nómina para ir 

familiarizándonos y más adelante cuando realicemos una nómina podamos saber 

que significado tiene cada uno de los conceptos que la integran. 

 

3.3.1 SUELDO 

 

El término de sueldo incluye todo pago monetario y aquellas prestaciones 

pagadas a los empleados, normalmente las organizaciones lo utilizan para referirse 

a la retribución que recibe el empleado de confianza y su distinción corresponde 

únicamente a la periocidad de pago, que por regular es quincenal, docenal, o 

mensual. 

 

“Sueldo es la retribución que percibe un empleado de confianza en virtud de un 

contrato de trabajo” 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

46 FRANCO DÍAZ, Eduardo M. “Moderno Diccionario de Contabilidad.” Cía. Edit. Impresora y Distribuidora, S.A., 

Méx. 2005 Pág. 120 
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3.3.2 SALARIO 

 

Todo administrador de una nómina debe tener bien definido el concepto de 

salario ya que es importante como fundamento teórico. 

 

“Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo” 47 (Art. 82 

LFT). Este término lo utilizan para referirse al pago semanal de personal 

sindicalizado. 

 

“Salario es la remuneración con  que se retribuyen servicios personales” 48 

 

“El salario es la retribución que debe percibir el trabajador por su trabajo, a fin de 

que pueda conducir una existencia que corresponda a la dignidad de la persona 

humana, o bien una retribución que le asegure al trabajador y a su familia una 

existencia decorosa” 49 

 

“El salario se entiende como un factor fundamental que permite, ser suficiente 

para el desarrollo social hacia mejores formas de vida, de lo contrario, provoca 

conflictos que transforman la vida social” 50 

 

Analizando los conceptos anteriores podemos llegar a la conclusión de que, el 

salario siempre será el pago que se le hace a una persona por la prestación de 

servicios, por el trabajo que desarrolle y será en forma equitativa y justa de acuerdo 

a la actividad que desempeñe. 

 

 

                                                 

47 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 21 

48 READER´S DIGEST. (2007) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado. Méx. Pág.  276 

49 DE LA CUEVA, Mario. (2006) El Nuevo Derecho del Trabajo Mexicano. 14ª ed. Edit. Porrúa, Méx. Pág. 187 

50 MENZEL, Adolfo. (2006) Introducción a la Psicología. Edit. Trillas, Méx. Pág. 205 
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3.3.3 SALARIO NOMINAL 

 

El salario nominal es aquella cantidad de unidades monetarias que recibe el 

trabajador a cambio de sus servicios. 

 

“Es la cantidad de dinero que se conviene que ganará el trabajador, según la 

unidad adoptada: tiempo, destajo u otros métodos de pago. Se refiere a la cantidad 

de dinero asignada como paga a cada hora, día, semana, etc., de trabajo o pieza 

hecha.” 51 

 

 SALARIO REAL 

 

Nos referimos a la cantidad de bienes y servicios que el trabajador puede 

adquirir con el salario total que recibe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

51 ARIAS GALICIA, Fernando. (2005) Administración de Recursos Humanos. 4ª ed. Edit. Trillas, Méx. Pág. 163 
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3.3.4 SALARIO DIARIO INTEGRADO 

 

Es el salario base de cotización para el SS, topado a 25 veces el salario mínimo 

general de la zona A. 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 84 nos dice que, “El salario se integra 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.” 52  

 

El salario diario integrado se deberá calcular: 

 

� “Al ingresar el empleado para dar el aviso de alta. 

 

� Al modificarse el salario del empleado y,  

 

� Al inicio de cada bimestre para la correcta consideración de las percepciones 

variables del bimestre anterior, para dar el aviso de modificación de 

salarios.”53 

 

El salario diario integrado se usa para: 

 

� “Los avisos al Seguro Social mencionados de alta, baja y modificación. 

 

� Determinar y enterar las cuotas obrero patronales a cargo de la empresa y, 

 

� Elaborar la nómina de pago.”54 

                                                 

52 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 21 

53 OROZCO COLÍN, Luis Ángel. (2008) Estudio Integral de la Nómina 2008. Edit. ISEF, Méx. Pág. 71 

54 Ibídem Pág. 71 
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3.3.5 JORNADA DE TRABAJO 

 

“Es el tiempo que un trabajador tiene para prestar sus servicios a un patrón.” 55 

La jornada de trabajo se fija en el contrato con la condición que el patrón debe 

proporcionar la tarde del sábado para reposo o para otro uso del trabajador. 

 

Hay que tener presente que una jornada de trabajo nunca debe exceder de los 

máximos legales que establece la Ley Federal del Trabajo. Existen tres diferentes 

jornadas de trabajo que a continuación explicamos: 

 

   DIURNA   Esta jornada comprende entre las                                           

seis y las veinte horas. Se trabajará ocho 

horas.  

 

“JORNADAS 

         NOCTURNA        Esta jornada comprende entre las veinte y     

las seis horas. Se trabajará siete horas.                                           

      DE 

 

TRABAJO”  MIXTA                  Esta jornada comprende períodos de tiempo 

de las jornadas diurnas y nocturnas, siempre 

que el período nocturno sea menor de tres 

horas y media o más; se reputará jornada 

nocturna. Se trabajará siete horas y media. 

 

Nosotros consideramos que algo importante que debe de saber el trabajador 

al iniciar a prestar sus servicios en alguna organización es que tipo de jornada va a 

tener, ya que como nos podemos dar cuenta, cada una tiene horarios diferentes. 

                                                 

55 FRANCO DÍAZ, Eduardo M. (2005) Moderno Diccionario de Contabilidad. 3ª ed. Cía. Editorial Impresora y 

Distribuidora, S.A. Méx. Pág. 53 
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3.3.6 TIEMPO EXTRA 

 

El tiempo extra es la prolongación de la jornada de trabajo. La Ley Federal del 

Trabajo en sus artículos 65, 66, 67 y 68 nos señala los diferentes tiempos extras 

que existen. 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

    TIEMPO 

  

POR EMERGENCIA 

     

     EXTRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“En los casos de siniestro o 

riesgo inminente en que 

peligre la vida del trabajador, 

de sus compañeros o del 

patrón, o la existencia misma 

de la empresa, la jornada de 

trabajo podrá prolongarse por 

el tiempo estrictamente 

indispensable para evitar estos 

males.” (Art.65 LFT) 

“Las horas de tiempo extra 

por convergencia se pagarán 

con una cantidad igual a la 

que corresponda a cada una 

de las horas de la jornada” 

(Art.67 LFT) 
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    D O B L E 

 

 

 

 

 

 T I E M P O 

 

 

 

 E X T R A 

 

 

 

 

 

    T R I P L E 

 

 

 

 

 

 

La Ley señala que es la 

prolongación por 

circunstancias extraordinarias 

sin exceder de tres horas 

diarias ni de tres veces en una 

semana.” (Art.66 LFT) 

Las horas de tiempo extra 

doble se pagarán con un 

100% más (dobles), de la 

cantidad que corresponda a 

las horas de la semana. 

“Es la prolongación 

extraordinaria de la jornada 

de trabajo que exceda a 

nueve horas a la semana” 

(Art.68 LFT) 

Las horas de Tiempo Extra 

Triple se pagarán con un 

200% más (triples), de la 

cantidad que corresponda a 

las horas de la jornada. 

(Art.68 LFT) 
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Con lo señalado anteriormente hay que tener en cuenta que el Tiempo Extra por 

Emergencia no se señala ni un mínimo ni un máximo de horas, se asume que es 

decisión del patrón guiado por la emergencia que se presente en el momento, este 

tipo de Tiempo Extra consideramos que los trabajadores deben de hacer caso al 

patrón para que no pongan en riesgo su vida; y los patrones de cada organización 

deben de tomar medidas para que los trabajadores dejen de laborar y no sufran 

algún accidente. 

 

El Tiempo Extra Doble, sin embargo los trabajadores lo laboran a solicitud del 

patrón, con el fin de tener el producto terminado rápidamente y poder quedar bien 

con el cliente. 

 

El Tiempo Extra Triple, de igual manera es a solicitud del patrón, y puede existir 

algún acuerdo entre el patrón y el trabajador, para que éste pueda prestar sus 

servicios por más de nueve horas a la semana. 

 

Nosotros consideramos que si la Ley Federal del Trabajo quisiera prohibir el 

Tiempo Extra Triple, lo señalaría específicamente como lo hace cuando se refiere a 

que los menores de edad no pueden laborar en su artículo 178 de la LFT. 

 

3.3.7 PRIMA DOMINICAL 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 71 señala que, “cuando el trabajador 

preste sus servicios en domingo, se le deberá pagar una prima adicional del 25%, 

por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de trabajo.” 56 

 

Es por eso que se recomienda a las organizaciones a que el día de descanso 

semanal sea precisamente el domingo como lo establece la LFT, ya que de lo 

contrario si se llegara a laborar se pagara obligatoriamente la prima. 

                                                 

56 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 19 
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3.3.8 DESPENSA 

 

La despensa es una prestación que algunas organizaciones proporcionan a sus 

trabajadores, la mayoría de éstas lo entregan en especie es decir en vales de 

despensa, o también la pueden dar en efectivo. 

 

“Está despensa se paga mensualmente y se calcula como un porcentaje sobre 

sueldo a cuota diaria, cuando se pagan en especie, deben ser apropiadas al uso 

personal del trabajador y razonablemente proporcionadas al monto que se pague en 

efectivo” 57, esto lo señala la Ley Federal del Trabajo en su artículo 102. 

 

Nosotros consideramos que la despensa debe de formar parte del Salario Diario 

Integrado para indemnizaciones ya que en el artículo 84 de la LFT señala que, el 

salario se integra con prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su trabajo, entonces si la despensa es una 

prestación contractual que se entrega a los trabajadores por su trabajo, en forma 

constante y permanente decidido por la organización, determinamos que éste tipo 

de prestación se debe de considerar para la integración del salario. 

 

Sin embargo para efectos del Seguro Social, si la despensa no rebasa el 40% de 

un SMGV en el DF, no podrá integrarse al salario. 

 

Este tipo de prestación como lo es la despensa solo algunas organizaciones la 

ofrecen, sin lugar a duda, es de gran ayuda para los trabajadores ya que es algo 

extra a parte del sueldo que se les paga. 

 

 

 

 

                                                 

57 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 2008, Editores Berbera, Méx. Pág. 24 
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3.3.9 AGUINALDO 

 

El aguinaldo es una de las prestaciones que toda organización debe de 

proporcionar a sus trabajadores, la Ley Federal del Trabajo lo señala en su artículo 

84 y esté tipo de prestación es obligatoria. 

 

El aguinaldo es anual, todas las organizaciones lo deben de pagar antes del 

veinte de diciembre y siempre sobre el sueldo diario a la fecha del pago. La Ley 

marca que por lo menos se debe de pagar a los trabajadores quince días de salario 

por concepto de aguinaldo, sin embargo hay organizaciones que pueden dar más de 

quince días, pero ninguna, sin excepción menos de quince. Sin embargo también 

puede ser que entre más antigüedad tenga un empleado, reciba más días de 

aguinaldo 

 

Regularmente si un trabajador entró iniciado el ejercicio, se le pagará el 

aguinaldo en forma proporcional a los días de presencia en la empresa, y aquellos 

trabajadores que hayan trabajado todo el ejercicio se les pagarán completos los 

quince días. Si el trabajador dejo de prestar sus servicios a la organización en el 

transcurso del año, se le pagará parte proporcional de aguinaldo y se le incluye en 

el finiquito. 

 

Para el pago del aguinaldo se debe elaborar una nómina por separado de la 

semanal o quincenal. Se puede aplicar de diferentes maneras el pago del aguinaldo, 

algunas organizaciones dividen el pago de éste en dos partes, una la pagan en 

diciembre (ésta no puede ser menor a quince días) y la otra parte la pagan en 

enero; con el fin de que el trabajador no se gaste todo su aguinaldo en el mes de 

diciembre e inicie el año con su parte restante de aguinaldo. 

 

En ocasiones el patrón puede adelantar una parte en agosto y la otra en 

diciembre para ayudar a los padres de familia en la compra de los útiles escolares. 
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3.3.10 VACACIONES 

 

Las vacaciones es otra de las prestaciones que todo trabajador debe de tener 

con goce de sueldo, al cumplir años de servicios en la organización que este 

prestando sus servicios. 

 

La Ley Federal del Trabajo en el artículo 76 señala que “Los trabajadores que 

tengan más de un año de servicio disfrutarán de un período anual de vacaciones 

pagadas que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 

aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente 

de servicios.” 

 

Después del cuarto año, el período de vacaciones se aumentará en dos días por 

cada cinco de servicios. “En el siguiente cuadro observaremos como se distribuyen 

las vacaciones:” 58 

 

 

DE HASTA DIAS DE VACACIONES 

0.01 1 6 

1.01 2 8 

2.01 3 10 

3.01 4 12 

4.01 9 14 

9.01 14 16 

14.01 19 18 

19.01 En adelante 20 

 

 

                                                 

58 OROZCO COLÍN, Luis Ángel. (2008) Estudio Integral de la Nómina 2008. Edit. ISEF, Méx. Pág. 104 
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De igual manera las empresas pueden acordar con sus sindicatos más días por 

el concepto de vacaciones, pero nunca serán menos de los que marca la LFT. 

 

En las organizaciones, es válido que diferentes categorías o grupos de 

empleados tengan diferente escala de vacaciones, pero no podrán ser menores a 

las de los sindicalizados. 

 

Nosotros consideramos que cada organización debe de elaborar su propia 

escala de vacaciones por cada categoría o grupo de trabajadores para determinar 

fácilmente cuantos días de vacaciones le corresponde a cada trabajador y/o 

empleado. 

 

En el momento que un trabajador o empleado finalice un año de servicio tiene 

derecho de disfrutar y que sean pagadas sus vacaciones dentro de los seis meses 

siguientes. 

 

En el artículo 79 de la LFT, señala expresamente la prohibición de compensar 

esté concepto con una remuneración. Si llegase a terminar la relación laboral, el 

patrón deberá pagar al trabajador parte proporcional del tiempo que presto sus 

servicios. 

 

“La organización o empresa deberá entregar anualmente al trabajador, una 

constancia que contenga su antigüedad, los días de vacaciones que le 

corresponden y la fecha en que deberá disfrutarlos,” así lo señala la Ley Federal del 

Trabajo en su artículo 81. 

 

Es por esto que con frecuencia se establece una nómina de vacaciones con un 

recibo que debe cubrir estos requisitos, y el importe que se tenga que pagar por 

vacaciones se deberá descontar del concepto de sueldo. 
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Existen organizaciones, que cuando llegan a faltar sus trabajadores se les 

considera a cuenta de vacaciones, lo que resulta muy conveniente para disminuir 

las ausencias de los empleados, primero por la falta, después por las vacaciones, 

pero claro que llega afectar la productividad. 

 

Algo que deben de saber los trabajadores es que, los días de vacaciones deben 

ser efectivos, es decir, no se contarán entre ellos los días festivos legales y los 

acordados por la organización, o los días de incapacidad del trabajador. 

 

Sin embargo, en algunas organizaciones es común que se otorguen vacaciones 

a todo o casi a todo el personal en determinadas épocas como lo es en semana 

santa, en verano, en navidad, o bien en momentos en que la producción deba 

reducirse por necesidades del mercado. 
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3.3.11 PRIMA DE VACACIONES 

 

La prima de vacaciones como lo establece la Ley Federal del Trabajo en el 

artículo 80, “No podrá ser menor del veinticinco por ciento sobre el importe que 

corresponda al concepto de vacaciones.” 

 

Si algún trabajador y/o empleado dejara de prestar sus servicios y no se cumple 

un año de servicios, se le pagará solo la parte proporcional de la prima de 

vacaciones y ésta se incluye en su finiquito o liquidación según sea el caso. 

 

Existen organizaciones que pueden dar más de porcentaje no existe un límite, 

desde luego, nunca menos de lo que señala la ley, y como en el caso de las 

vacaciones es muy válido que dependiendo de la categoría del empleado tengan 

diferente porcentaje de prima. 

De igual manera es conveniente elaborar las tablas de las diferentes primas de 

vacaciones, en cada categoría de los trabajadores y/o empleados. “Mostraremos la 

tabla de prima de vacaciones conforme lo señala la ley: ”59 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

59 OROZCO COLÍN, Luis Ángel. (2008) Estudio Integral de la Nómina 2008. Edit. ISEF, Méx. Pág. 108 

DE HASTA DÍAS DE 

VACACIONES 

DÍAS DE PRIMA DE 

VACACIONES 25% 

0.01 1 6 1.5 

1.01 2 8 2 

2.01 3 10 2.5 

3.01 4 12 3 

4.01 9 14 3.5 

9.01 14 16 4 

14.01 19 18 4.5 

19 En adelante 20 5 
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El pago de la prima de vacaciones es anual y normalmente se pagará en el 

período de pago de la nómina regular en el que caiga el aniversario del empleado o 

trabajador, sin embargo la Ley no impide que se pague antes. 

 

Algunas  empresas lo que suelen hacer es pagar en el período inmediato 

anterior para que el trabajador pueda salir de vacaciones con dinero. 

 

Otra de las opciones de pago de la prima es, en el momento que el trabajador 

efectivamente disfrutará de sus vacaciones y no antes, y si sólo disfruta una parte 

de sus vacaciones, la organización puede optar por pagar solo la parte proporcional 

de esos días de vacaciones. 

 

Sin embargo, como de igual manera sucede con las vacaciones, la prima se 

puede pagar a todo el personal en determinada época del año; en semana santa, 

cuando ingresan los hijos de los trabajadores a la escuela o en navidad. 

 

Debemos considerar que cada organización tiene sus políticas para el pago de 

las primas de vacaciones y que el porcentaje de ésta puede variar dependiendo de 

cada categoría de los trabajadores y/o empleados. 
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3.3.12 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 122 señala que “El reparto de 

utilidades entre los trabajadores deberá efectuarse dentro de los sesenta días 

siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto sobre la renta anual de la 

organización.” 

 

“Este impuesto se paga dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 

termine su ejercicio fiscal, normalmente termina con el año calendario.” 60 Es decir el 

ejercicio fiscal termina el 31 de diciembre y el impuesto deberá pagarse mediante 

una declaración entre los meses de enero y marzo; por lo tanto la PTU se pagará 

entre abril y mayo. 

 

Normalmente la mayoría de las empresas pagan la PTU en los primeros días del 

mes de mayo, y se realiza una nómina que es especial para éste pago que se le 

denomina, nómina de PTU, sólo se incluye a los trabajadores que estuvieron 

laborando en el ejercicio al que corresponde el reparto. 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 122 nos señala que, el importe de la 

PTU no cobrada de ejercicios anteriores por los trabajadores se deberá incluir a la 

utilidad repartible del año siguiente. 

 

Hay que tener en cuenta que la PTU no forma parte del salario para efectos de 

indemnización, ni tampoco integra para efectos del Seguro Social, del Infonavit, ni 

para el impuesto del 2% sobre nóminas. 

 

 

 

                                                 

60 SÁNCHEZ MIRANDA, Arnulfo. (Abril 2007) Revista Prontuario de Actualización Fiscal (PAF), Previsión Social, 

Méx. Pág. 45 
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Para poder designar la cantidad que le corresponde a cada trabajador y/o 

empleado por reparto de utilidades se debe considerar los días trabajados y el 

sueldo o salario que tenga cada trabajador y/o empleado. 

 

“Por ningún motivo las incapacidades por maternidad y las temporales por riesgo 

de trabajo, no se podrán descontar de la base de días para efectos del cálculo de la 

PTU,” lo señala la LFT en su artículo 127-IV. 

 

Los siguientes conceptos que mencionamos se incluyen en la PTU, pero 

restándolos:  

 

 “Faltas injustificadas, 

 

 Faltas justificadas o con goce de sueldo, 

 

 Faltas por suspensión, 

 

 Permiso sin goce de sueldo, e 

 

 Incapacidad por enfermedad general.” 61 

 

El pago total de reparto de utilidades queda exento al menos que no rebase 15 

días de SMGV. 

 

Un patrón podrá cobrarse del reparto de utilidades si algún ex-trabajador haya 

quedado con alguna deuda, inclusive podría ser hasta el importe neto de la PTU, 

siempre y cuando tenga 30 días que haya dejado de prestar sus servicios para la 

organización, sin embargo si ya pasaron más de 30 días que ya no labora para la 

organización el patrón no podrá cobrarse el adeudo con la PTU. 

                                                 

61 OROZCO COLÍN, Luis Ángel. (2008) Estudio Integral de la Nómina 2008. Edit. ISEF, Méx. Pág. 143 
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3.3.13 FONDO AHORRO 

 

El concepto de Fondo de Ahorro, no esta regulada por la Ley Federal del 

Trabajo, éste nació de las llamadas “estrategias fiscales de las empresas”, que 

busca dar a los trabajadores un ingreso exento del ISR, por lo menos en una parte, 

no afecta para nada las cuotas obrero patronales del Seguro Social, también 

parcialmente, pero en sí, su fundamento principal de éste es fomentar el ahorro 

entre los trabajadores. 

 

El funcionamiento del Fondo de Ahorro es muy sencillo, el patrón le descuenta 

cierta cantidad al trabajador y/o empleado, de manera semanal o quincenal según 

sea el caso y la organización aporta otra cantidad similar, en determinado momento 

se le entrega al trabajador la suma de dichas cantidades. 

 

Estos fondos se pueden llegar a utilizar para hacer préstamos a los mismos 

trabajadores y/o empleados bajo ciertas condiciones y cierta regulación, dentro de 

las políticas de cada organización. 

 

El fondo de ahorro es una prestación que no todas las empresas la 

proporcionan, sin embargo las organizaciones que la llegan a dar, es de gran ayuda 

para todo el personal que labora en la empresa ya que realmente es una forma 

segura de ahorrar su dinero y saber que cumpliéndose un tiempo determinado va a 

recibir el doble de lo que el trabajador y/o empleado llego a ahorrar. 

 

La LISR considera a la aportación que hace la empresa al Fondo de Ahorro, 

como un gasto de previsión social. En la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

promulgada para el año 2003, se establece en el artículo 109 y 31 lo siguiente: 

 

En el artículo 109 señala que “No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 
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VIII. Los provenientes de caja de ahorro de trabajadores y de fondo de ahorro 

establecidos por las empresas cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del 

Título II de ésta Ley o, en su caso, de éste Título.” 

 

Y los requisitos de deducibilidad se mencionan en el siguiente artículo. 

 

Artículo 31. “Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 

siguientes requisitos. 

 

XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los 

trabajadores. 

 

Para estos efectos, tratándose de trabajadores sindicalizados se considera que 

las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando las 

mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos 

ley. 

 

Cuando una persona moral tenga uno o más sindicatos, se considera que las 

prestaciones de previsión social se otorgan de manera general siempre que se 

otorguen de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean 

las mismas para todos los trabajadores del mismo sindicato, aún cuando éstas sean 

distintas en relación con las otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la 

propia persona moral, de acuerdo con sus contratos colectivos de trabajo o 

contratos ley. 

 

Tratándose de trabajadores no sindicalizados, se considera que las prestaciones 

de previsión social son generales cuando se otorguen las mismas prestaciones a 

todos ellos y siempre que las erogaciones deducibles que se efectúen por este 

concepto, excluidas las aportaciones de seguridad social, sean en promedio 
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aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un momento igual o menor que 

las erogaciones deducibles por el mismo concepto, excluidas las aportaciones de 

seguridad social, efectuadas por cada trabajador sindicalizado. A falta de 

trabajadores sindicalizados, se cumple con lo establecido en este párrafo cuando se 

esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta fracción. 

 

“En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, estas sólo serán 

deducibles cuando, además de ser generales en los términos de los tres párrafos 

anteriores, el monto de las aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al 

monto aportado por los trabajadores, la aportación del contribuyente no exceda del 

trece por ciento del salario del trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación 

exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general del área 

geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año y siempre que se cumplan 

los requisitos de permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley.” 62 

 

Por otra parte la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 42 señala: 

 

I. “Que el plan establezca que el trabajador pueda retirar las aportaciones 

de que se trata, únicamente al término de la relación de trabajo o una vez 

por año. 

 

II. Que el fondo se destine a otorgar préstamos a los trabajadores 

participantes y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno 

Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como en títulos 

valor que se coloquen entre el gran público inversionista o en valores de 

renta fija que el SAT determine. 

 

III. Que en el caso de préstamos otorgados a trabajadores que tengan como 

garantía las aportaciones del fondo, dichos préstamos no excedan del 

                                                 

62 OROZCO COLÍN, Luis Ángel. Estudio Integral de la Nómina 2008. Edit. ISEF, Méx. 2008, Pág. 134 
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monto que el trabajador tenga en el fondo, siempre que dichos préstamos 

sean otorgados una vez al año. Cuando se otorgue más de un préstamo 

al año, las aportaciones que se efectúen al fondo de ahorro serán 

deducibles, siempre que el último préstamo que se hubiera otorgado al 

mismo trabajador se haya pagado en su totalidad y siempre que haya 

transcurrido como mínimo seis meses desde que se cubrió la totalidad de 

dicho préstamo.” 

 

Si algún trabajador dejara de prestar sus servicios a la organización y que aún 

no haya concluido el ejercicio del fondo de ahorro, se le devolverá las aportaciones 

acumuladas a la fecha en su finiquito o liquidación según sea el caso. 

 

Cuando la empresa devuelve el fondo de ahorro a los trabajadores deberá 

realizar una nómina para cubrir esta prestación la cual se llamara nómina de fondo 

de ahorro. 

 

Con todo lo que ya hemos comentado daremos los puntos más sobresalientes 

del fondo de ahorro que el trabajador debe de saber: 

 

 El fondo de ahorro es creada por las empresas para beneficio de sus 

trabajadores. 

 

 El fondo de ahorro esta regulado por la LISR. 

 

 Se debe de incluir en un plan de previsión social. 

 

 La empresa debe de aportar el 50% de los fondos. 

 

 La aportación de la empresa no debe de ser mayor al 13% del salario del 

trabajador y con un tope de 1.3 veces el SMGV de la zona geográfica del 
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trabajador elevada al año. 

 

 La aportación que realiza la empresa es un ingreso para el trabajador y un 

gasto de previsión social para ésta. 

 

 Las aportaciones deben de estar relacionadas a los días trabajados. 

 

 Todos los trabajadores de la organización participan en esta prestación. 

 

 La devolución del fondo de ahorro se realiza a fin de año. 

 

 Para la devolución del fondo de ahorro se realizará una nómina para éste. 

 

 Si algún trabajador se retirara antes de finalizar el año se le devolverá las 

aportaciones que tenga hasta ese momento. 

 

Todos estos son los puntos más importantes que debemos considerar para el 

concepto de fondo de ahorro y esperemos que conforme pase el tiempo haya más 

organizaciones que puedan ofrecer éste tipo de prestaciones a sus trabajadores, 

asimismo es muy redituable y es una motivación para seguir laborando para la 

organización. 
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3.3.14 PENSIÓN ALIMENTICIA 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 122, nos establece que, “Los salarios 

de los trabajadores no pueden ser embargados, salvo cuando se trate de pensiones 

alimenticias decretadas por autoridad competente, a favor de la esposa, hijos, 

ascendientes y nietos. 

 

Por otro lado, también nos establece que las empresas no están obligadas a 

cumplir ninguna otra orden judicial o administrativa de embargo, salvo la que 

acabamos de mencionar. 

 

Con igual similitud la LSS señala lo mismo que el salario es inembargable, con 

excepción en los casos de obligaciones alimenticias, en donde se puede llegar a 

embargar por la autoridad judicial las pensiones hasta por el 50% de su monto, así 

no lo señala la LSS en su artículo 10. 

 

Y la LISR en el artículo 109-XXII nos señala que la pensión alimenticia esta 

exenta para quien lo reciba. Hay que tener en cuenta que un trabajador puede llegar 

a tener varias pensiones alimenticias y se descuentan del salario reducido con el 

impuesto sobre la renta y las cuotas obreras del seguro social y antes que cualquier 

otro descuento. 

 

Otra cosa también muy importante es qué, el descuento de la pensión alimenticia 

se debe de efectuar en todos los pagos que se hagan al trabajador, ya sea el 

aguinaldo, vacaciones, indemnización o liquidación. 
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“El juez de lo familiar tiene que hacer llegar a la empresa un escrito de la pensión 

alimenticia en donde especifique el porcentaje y la fecha de pago, puede ser 

mensual o quincenal y se tiene que expedir un cheque o por transferencia para la 

persona o personas que señalen dicho escrito.” 63 

 

Entonces con lo antes mencionado comentamos que la pensión alimenticia es, 

aquella cantidad que se le debe de descontar a un trabajador de su salario para 

proporcionársela a su esposa, hijos, ascendientes o nietos, ésta queda exenta del 

ISR. Un trabajador puede llegar a tener varias pensiones alimenticias y de todos los 

pagos que se le hagan al trabajador se le deberá descontar la pensión alimenticia 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

63 SÁNCHEZ MIRANDA, Arnulfo. (Abril 2007) Revista Prontuario de Actualización Fiscal (PAF). Previsión Social, 

Méx. Pág. 51 
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3.4  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

 

El Seguro Social es, el instrumento básico de la seguridad social, establecido 

como un servicio público de carácter nacional, que es organizado y administrado por 

un organismo público descentralizado con personalidad y patrimonio propio 

denominado Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el cual tiene el carácter de 

organismo fiscal autónomo en los casos en que así lo prevé la ley. 

 

Los patrones de cada organización tienen la obligación de aportar las 

cotizaciones al Seguro Social, es decir, ésta no es una obligación de carácter 

laboral, sino una obligación derivada de un sistema de seguridad social nacional y 

sus cuotas son aportaciones de seguridad social. 

 

Cada organización va a tener como responsabilidad el pagar las cuotas obreras 

ya que se va a volver parte recaudadora y retenedora es decir, se le va a tener que 

descontar el seguro social a los trabajadores vía nómina para que la empresa pueda 

realizar el pago. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social nace en 1943 como respuesta a las 

aspiraciones de la clase trabajadora, actualmente la Ley señala que la seguridad 

social tiene como finalidades el garantizar el derecho humano a la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el 

otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 

requisitos legales, deberá ser garantizada por el Estado. 

Con la finalidad de cumplir con este propósito el Seguro Social comprende el 

régimen obligatorio y el régimen voluntario.  

El régimen obligatorio cuenta con cinco ramos de seguro que se financian con 

contribuciones provenientes de los patrones, el Estado y los propios trabajadores, 



Capítulo 3                                                                                                            La Nómina y sus Factores Básicos 

 

97 

 

Artículo 11 LSS: 64 

 Enfermedades y maternidad, 

 Riesgos de trabajo, 

 Invalidez y Vida, 

 Retiro, 

 Cesantía en edad avanzada y Vejez, 

 Guarderías y Prestaciones Sociales. 

Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio, Artículo 12 LSS: 65 

 Trabajadores, 

 Miembros de sociedades cooperativas de producción, y 

 Aquellas personas que determine el Ejecutivo Federal a través del decreto 

respectivo. 

El régimen voluntario se realiza mediante un convenio con el Instituto, y 

podrán ser sujetos de aseguramiento, Artículo 13 LSS: 66 

 Trabajadores en industrias familiares, 

 Aquellas personas independientes como profesionales, comerciantes, 

pequeños artesanos, 

 Trabajadores no asalariados, 

 Trabajadores domésticos, 

 Los ejidatarios 

 Comuneros 

 Colonos, y 

 Pequeños propietarios. 

                                                 

64 LEY DEL SEGURO SOCIAL, (2008) Edit. ISEF, S.A., Méx. Pág. 3 

65 LEY DEL SEGURO SOCIAL, (2008) Edit. ISEF, S.A., Méx. Pág. 3 

66 LEY DEL SEGURO SOCIAL, (2008) Edit. ISEF, S.A., Méx. Pág. 3 
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Cada uno de estos ramos de aseguramiento es distinto porque protegen al 

trabajador y sus beneficiarios contra situaciones diferentes, mediante prestaciones 

en especie y en dinero. Tenemos así que:  

 El seguro de Enfermedad y Maternidad, brinda la atención médica, quirúrgica, 

farmacéutica y hospitalaria necesaria al trabajador y su familia. Además, 

otorga prestaciones en especie y en dinero que incluyen, por ejemplo: ayuda 

para lactancia y subsidios por incapacidades temporales.  

 El seguro de Riesgos de Trabajo, protege al trabajador contra los accidentes y 

enfermedades a los que está expuesto en ejercicio o con motivo del trabajo, 

brindándole tanto la atención médica necesaria, como protección mediante el 

pago de una pensión mientras este inhabilitado para el trabajo, o a sus 

beneficiarios en caso de fallecimiento del asegurado. 

 El seguro de Invalidez y Vida, protege contra los riesgos de invalidez y muerte 

del asegurado o del pensionado por invalidez cuando éstos no se presentan 

por causa de un riesgo de trabajo mediante el otorgamiento de una pensión a 

él o sus beneficiarios.  

 El de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, es el seguro mediante el 

cual el trabajador cotizante ahorra para su vejez, y por tanto, los riesgos que 

cubre son el retiro, la cesantía en edad avanzada, la vejez del asegurado, así 

como la muerte de los pensionados por este seguro. Con la contratación de 

este seguro, el trabajador tendrá derecho a una pensión, asistencia médica, y 

las asignaciones familiares y ayuda asistencial que correspondan al cubrir los 

requisitos que marca la Ley.  

 Finalmente, el seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales, otorga al 

asegurado y sus beneficiarios los servicios de guarderías para sus hijos en 

los términos que marca la Ley, y proporciona a los derechohabientes del 

Instituto y la comunidad en general prestaciones sociales que tienen por 

finalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a 

la elevación general de los niveles de vida de la población mediante diversos 

programas y servicios.  

http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS/IMSS_HIS/ramos/enfer_mater_001_2003_12.htm
http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS/IMSS_HIS/ramos/Riesgo_001_2003_12.htm
http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS/IMSS_HIS/ramos/invali_001_2003_12.htm
http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS/IMSS_HIS/ramos/retiro_001_2003_12.htm
http://www.imss.gob.mx/IMSS/IMSS/IMSS_HIS/ramos/guarde_001_2003_12.htm
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La Ley del Seguro Social en su artículo 15 nos indica cuales deben de ser las 

obligaciones que deben de cumplir los patrones de cada organización ante el 

Instituto: 

I. “Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, deberá comunicar las altas, bajas, modificaciones de salario y demás 

datos de cada uno de sus trabajadores y tendrá que avisar de estos 

movimientos en un plazo no mayor a cinco días hábiles, conforme a las 

disposiciones de esta ley y sus reglamentos. 

II. Tendrá que llevar registros, tales como nómina y listas de raya en las que se 

asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios 

percibidos por sus trabajadores. Es obligatorio conservar este tipo de 

registros durante los cinco años siguientes al de su fecha. 

III. Determinar las cuotas obrero patronal a su cargo y enterar su importe al 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV. Debe proporcionar al Instituto aquellos elementos que sean necesarios para 

precisar su existencia. 

V. Todo patrón debe de permitir todas aquellas inspecciones y visitas 

domiciliarias que lleve a cabo el Instituto. 

VI. Aquellos patrones que su actividad sea la construcción deberá expedir y 

entregar a cada trabajador una constancia escrita donde señale el número de 

días trabajados y del salario percibido, ya sea semanal o quincenal. 

VII. Deberá cumplir con las obligaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez.  

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos. 

IX. A los trabajadores que sean eventuales se les entregará una constancia de 

los días cotizados.” 67 

 

                                                 

67 LEY DEL SEGURO SOCIAL, (2008) Edit. ISEF, S.A., Méx. Pág. 5 
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Por otra parte el artículo 27 de esta Ley nos señala que “el salario base de 

cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las 

gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por sus servicios.” 68 

Lo que se debe excluir como integrante del salario base de cotización son los 

siguientes conceptos: 

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares. 

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, 

quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en 

forma diversa o puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, 

integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas 

por el patrón para fines sociales de carácter sindical. 

III. Aquellas aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de 

sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez. 

IV. Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores y las participaciones de las utilidades de la empresa. 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a 

trabajadores. 

VI. Las despensas en especie o en dinero siempre y cuando su importe no 

rebase el 40% del SMGVDF. 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada 

uno de estos conceptos no rebase el 10% del SBC. 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales. 

 

 

                                                 

68 LEY DEL SEGURO SOCIAL, Edit. ISEF, S.A., Méx. 2008 Pág. 8 
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      Como nos podemos dar cuenta el IMSS, es una institución que proporciona 

seguridad para los trabajadores y la de sus familiares, cada patrón tiene que cumplir 

con las obligaciones que ya se mencionaron. 

      El IMSS es la Institución de Seguridad Social más grande de América Latina, es 

el pilar fundamental del bienestar individual y colectivo de la sociedad mexicana y 

principal elemento redistribuidor de la riqueza en México; es, sin duda, una de las 

instituciones más queridas por los mexicanos. 

      Hasta hoy, la población derechohabiente asciende a 46 millones 813 mil 307 

personas. El total de asegurados permanentes llegó a 12 millones 410 mil 533 y el 

total de pensionados es de dos millones 22 mil 472. 

      Con 60 años de servicios ininterrumpidos, el IMSS ha superado los momentos 

más difíciles que se derivaron ya sea de su propia situación o de los eventos 

nacionales. A pesar de las deficiencias, sigue siendo recurso invaluable para la 

salud y el bienestar de los trabajadores mexicanos y se enfrenta decididamente al 

reto de construir la seguridad social mexicana del próximo siglo.  

      En la actualidad el IMSS confronta nuevamente condiciones difíciles que 

amenazan su viabilidad, la Administración está haciendo su parte para modernizar y 

eficientar al Instituto, para incrementar sus ingresos y reducir gastos no prioritarios. 

 

      En este esfuerzo cuenta con la comprensión y el apoyo del Sindicato Nacional 

de Trabajadores del Seguro Social, con el que hoy en día existe una relación basada 

en el respeto y la confianza a partir del diálogo, la conciliación y la corresponsabilidad 

con la seguridad social. 

 

      A continuación mencionamos concretamente cuales son las actividades que el 

IMSS realiza para seguir teniendo un buen funcionamiento con responsabilidad a cada 

trabajador de todas las organizaciones afiliadas al IMSS: 
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� Administra los riesgos que se expresan en la Constitución y que 

se especifican en los distintos ramos de seguro que regula la 

Ley del Seguro Social, por lo tanto se necesita tener una 

adecuada administración de las contribuciones y los recursos 

financieros para garantizar las prestaciones en especie y en 

dinero, y de esta forma poder lograr la estabilidad en el 

bienestar del asegurado. 

I M S S 

� En su carácter de organismo fiscal autónomo, fomenta la 

competitividad de las empresas, la transparencia de la 

información que genera su función fiscal, y una recaudación 

más eficaz.  

 

� Cuida y fomenta de manera integral la salud de la población 

trabajadora, pensionada, asegurada voluntariamente, y de sus 

familias, así como de la atendida en esquemas de solidaridad 

social. Todo esto para poder proveer los servicios preventivos y 

curativos médicos con niveles de oportunidad y calidad, y 

ofrecer a la madre trabajadora servicios de guarderías que 

permitan un cuidado adecuado de sus hijos pequeños, 

contribuyendo así a un círculo virtuoso de mejoras en la calidad 

de la atención y en la productividad de los trabajadores y de sus 

hogares. 
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3.5  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT) 

 

El INFONAVIT, es quien se encarga de otorgar créditos a los trabajadores para 

la adquisición de propiedad de habitaciones, para construcción, reparación, 

ampliación o mejoras de habitaciones o para el pago de pasivos adquiridos por los 

conceptos anteriormente señalados. 

 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 136, es quien establece la obligación 

de las empresas de proporcionar habitación a sus trabajadores, y por esto obliga a 

toda empresa de entregar el 5% sobre los salarios de los trabajadores al fondo, que 

es un organismo manejado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 

Trabajadores, es decir, el INFONAVIT.  

 

Gracias al INFONAVIT, muchos trabajadores han logrado tener un patrimonio, 

un lugar donde vivir, ya que es muy accesible el poder adquirir un inmueble y se les 

va descontado vía nómina. 

El fundamento legal del Infonavit se encuentra en el artículo 123 apartado “A” 

fracción XII de la Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, en donde 

se establece que todas las organizaciones están obligadas a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación, según lo señala 

dicha disposición, se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 

un fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos a favor de sus 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgarles 

crédito barato y suficiente. 

El artículo 29 de la Ley del Infonavit, señala cuales son las obligaciones que 

tienen los patrones con el instituto: 

I. Inscribirse e inscribir a los trabajadores. 
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II. Efectuar aportaciones al Infonavit del 5%. 

III. Hacer descuentos a los trabajadores de los préstamos otorgados por el 

Infonavit y entregarlos. 

 

El Infonavit cuenta con un carácter fiscal de sus aportaciones y es el 5% y los 

descuentos de abonos a los préstamos otorgados por el instituto a los trabajadores. 

 

El lugar donde se deben de realizar los pagos correspondientes del INFONAVIT 

es: 

 

� En las oficinas del INFONAVIT, o 

 

� En las instituciones de crédito. 

 

Las aportaciones se deberán de pagar el 17 de cada mes tanto para personas 

físicas como para morales. 

 

Las aportaciones del Infonavit tienen naturaleza de gastos de previsión social de 

las empresas y se aplican para constituir depósitos de dinero sin causa de intereses 

a favor de los trabajadores, esto lo señala la Ley en el artículo 35. 

 

Sin embargo, la Ley Federal de Trabajo en su artículo 141, nos señala que las 

aportaciones al  Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de previsión social de las 

empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos a favor de los 

trabajadores que se sujetaran a las bases siguientes: 

 

I.- Incapacidad total  permanente; 

II.- Incapacidad  parcial permanente (50%); 

III.- Invalidez definitiva, jubilación  y muerte; 

IV.- Dejar de estar sujeto a una relación laboral; 
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V.- Contar con 50 o más años de edad, y  

VI.- Haber recibido crédito del Infonavit. 

 

La forma que se utiliza para la acreditación de los trabajadores de sus 

aportaciones son dos y los señala la Ley del INFONAVIT en su artículo 38: 

 

1.- Por estado de cuenta que emita las instituciones de crédito; y  

2.- Por constancia que emita el patrón. 
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CAPÍTULO  4 

 

CASO PRÁCTICO 

 

ELABORACIÓN DE LA NÓMINA QUINCENAL 

 

La compañía “Vane Mel México, S.A.”, se inicia en el año 2004, su RFC es: 

VMM-041128-PZ1, el Registro Patronal ante el IMSS es: C543228076 2, con capital 

mexicano de 1 millón de pesos. Su giro se relaciona con la compra y venta de 

productos de belleza, esta ubicada en calle Porfirio Díaz No. 9 Fracc. Villas del Río, 

Estado de México Tel. 5888-5476 

 

La nómina que elaboraremos es de personal no sindicalizado, comprende una 

jornada de trabajo de 8 horas diarias es decir, 80 horas a la quincena de lunes a 

viernes, los días de pago son los 15 y 30 de cada mes. 

 

Las incidencias para la quincena que comprende del 1º de marzo al 15 de marzo 

del año en curso son las siguientes: 

 

 Gerente General:  

Pérez Zúñiga Vanessa (empleado núm. 101). No existe ninguna incidencia. 

 

 Coordinador de Mercadotecnia: 

Martí Pérez Ernesto (empleado núm. 103). La directiva acordó de pagar un premio 

como incentivo de 15 días en la primera quincena de marzo por haber realizado una 

excelente mercadotecnia en el primer bimestre del año y por el incremento que se 

obtuvo en las ventas. 

 

 Coordinador Administrativo-Contable: 
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Zúñiga Cruz Arturo (empleado núm. 104). No existe ninguna incidencia. 

 

 Secretaria Administrativa: 

López Mejía Virginia (empleado núm. 105). No laboró por vacaciones que disfrutó 

en el período comprendido entre el 5 y el 9 de marzo, no olvidar que la prima 

vacacional le fue pagada en su segundo aniversario y sólo se le restaban 5 días de 

vacaciones por lo cual ya no se le debe ningún día. 

 

 Representante de Ventas: 

Luna Arzate Pilar (empleado núm. 107).  El día 9 de marzo no asistió a laborar   y no 

justifico su falta, descontar el día. 

 

 Chofer: 

Viñas Anaya Ángel (empleado núm. 108). Pagar 6 horas extras que comprenden 7 

de marzo 2, 8 de marzo 2 y 9 de marzo 2. 

 

 Analista de adquisiciones: 

Lash Izalde Yazmín (empleado núm. 110). Cumplió dos años laborando en la 

empresa, después gozará de sus vacaciones pagar la prima vacacional. 

 

 Representante de Ventas: 

Contreras López Arturo (empleado núm. 111). Pagarle 10 días en la primera 

quincena de marzo como incentivo por haber rebasado su cuota de ventas bimestral 

y el pago de su prima vacacional. 

 

 Analista de Cuentas por Cobrar y Pagar: 

Pérez Zúñiga Melissa (empleado núm. 112). No existe ninguna incidencia. 

 

 Capturista: 

Cruz Hernández Adriana (empleado núm. 114). No existe ninguna incidencia.  
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CONCLUSIONES 

 

 

Los cambios tecnológicos drásticos, el crecimiento de las organizaciones, el 

surgimiento de los sindicatos, el interés y la intervención del gobierno en los asuntos 

de los trabajadores, dieron origen a los departamentos de personal. 

 

En la actualidad, las organizaciones están reconociendo cada vez más el 

insumo laboral vital para el éxito de las organizaciones sociales. 

 

El movimiento de la administración científica tuvo una influencia significativa en 

la Administración de Recursos Humanos porque recalco la importancia de la 

cooperación entre trabajadores y patrones; así como la selección de empleados. 

 

Las aportaciones de las disciplinas a la Administración de Recursos Humanos 

como lo es la Psicología, ha ayudado a las personas ya que estudia el 

comportamiento de éstas dentro de las empresas; el Derecho, es el marco legal ya 

que los trabajadores están protegidos con la Ley Federal del Trabajo; la Economía, 

apoya sobre estudios de la demanda de mano de obra, impacto de los salarios 

sobre los procesos productivos, los costos y la inflación. 

 

El departamento de Recursos Humanos se encarga de, organizar, coordinar la 

contratación, el entrenamiento, mantiene los registros de personal, actúa como 

enlace entre la empresa, los empleados y el gobierno, coordina los programas de 

seguridad y asesora a los gerentes de línea en los asuntos de personal. 
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En forma específica las necesidades que tienen los Recursos Humanos en una 

empresa son; el reclutar y seleccionar a los mejores empleados disponibles; 

asesorar y recompensar a los empleados; actuar como enlace con los sindicatos y 

entidades gubernamentales. 

 

En el desarrollo de nuestro proyecto, aprendimos como surgió el departamento 

de Recursos Humanos, los conceptos que se utilizan en el mismo y como es la 

estructura de éste en las organizaciones. 

 

La Administración de Recursos Humanos, se ocupa específicamente de los 

programas que atañen a los empleados y facilita el mejor aprovechamiento de éstos 

para alcanzar las metas de las compañías e individuos. 

 

Los gerentes y especialistas de recursos humanos, como integrantes de un 

departamento de servicio, no tienen autoridad de dirigir a otros departamentos de la 

organización, pero ejercen una autoridad corporativa que se basa en asesorar y no 

dirigir a otros gerentes. 

 

Uno de los motivos principales de los trabajadores que prestan sus servicios a 

una organización, es obtener los ingresos que les permitan satisfacer sus 

necesidades económicas, por lo que las empresas se obligan al pago de nómina, en 

ésta aparecen todos los trabajadores y los importes que les corresponde cobrar por 

el trabajo realizado en determinado período. 

 

Estamos seguros de que este material, será de gran utilidad para todos los 

futuros profesionistas de la Licenciatura en Administración; ya que explicamos en 

forma sencilla el procedimiento a seguir para la elaboración de la nómina; y se 

logran cálculos correctos  con este instructivo, por consiguiente las organizaciones 

evitan inconformidades con el personal y pérdida de recursos económicos. 
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El tema de nómina es muy extenso, además de que se tiene que recurrir a una 

gran cantidad de información para mantenerse actualizado y para hacer una 

correcta aplicación de las leyes.  

 

Es por ello, que en este trabajo presentamos de manera general y que 

consideramos de mayor relevancia, cuales son las obligaciones que tienen las 

organizaciones hoy en día, en relación al área laboral; enfocándonos básicamente a 

la elaboración de una nómina y todo lo que implica, tanto percepciones como 

deducciones. 

 

Al concluir este proyecto y analizando los elementos que intervienen en la 

preparación de una nómina, nos damos cuenta de la importancia y utilidad-beneficio  

que puede llegar a tener un instructivo, sin olvidar que en la actualidad hay 

bastantes paquetes computacionales que ofrecen este servicio a las empresas. 
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GLOSARIO 

ACTITUD: Disposición, postura o conducta que la gente adopta y desarrolla con 

respecto a los objetos o situaciones con los cuales se encuentra relacionada. 

 

ADMINISTRACIÓN: Es un proceso de planeación, organización y control de 

actividades. La administración comprende la coordinación de hombres y recursos 

materiales para el logro de ciertos objetivos. Es el subsistema clave dentro del 

sistema-organizacional. ………………... 

 

ANÁLISIS DE PUESTOS: Desarrollo de una descripción detallada de las tareas 

involucradas en un puesto, la determinación de las relaciones de un puesto con 

otros, y la definición del conocimiento y habilidades necesarias para que un 

empleado lo desempeñe con éxito. 

 

CAPITAL: Sumatoria de todos los valores, bienes y recursos utilizados para la 

constitución y puesta en marcha de una empresa o negocio. 

 

CAPITAL HUMANO: Es el conjunto del talento de las personas que integran una 

organización, para la creación sistemática de riqueza, la gente es el factor. 

 

CLIMA ORGANIZACIONAL: Estado de percepción que el personal de una 

organización tiene sobre su empresa con respecto al ambiente de trabajo en que 

ejerce sus labores. 

 

 

 

 



                                                                                                                      ANEXOS  

 

162 

 

 

COMUNICACIÓN: Es el proceso de transmitir información y comprensión entre dos 

personas. El proceso de comunicación tiene los siguientes elementos: emisor o 

fuente: persona que emite el mensaje; transmisor o codificador: equipo que conecta 

la fuente con el canal, es decir, que codifica el mensaje emitido por la fuente hacia el 

canal; canal: parte del sistema que se refiere a la conducción de algún mensaje 

entre puntos físicamente distantes; receptor o decodificador: equipo situado entre el 

canal y el destino, decodifica el mensaje, y destino: persona, cosa o proceso hacia 

el que se envía el mensaje.                        .                     . 

 

CONOCIMIENTO: Conjunto de conceptos, principios, teorías, leyes, modelos, 

métodos, procedimientos, técnicas; etc. que posibilitan una conexión productiva de 

las personas con una realidad. 

 

CULTURA ORGANIZACIONAL: Conjunto de valores y principios de carácter grupal 

compartido destinada al cambio planificado en organizaciones. Su conformación 

exige un proceso completo de especificación y adaptación a tales características 

comunes. 

 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL: Ligado a la cultura organizacional, son los 

valores, principios y conceptos sociales del conjunto de personas de la 

organización, todas estas orientadas a las operaciones básicas y de cambio 

planteadas a nivel empresarial. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: Texto que describe con exactitud todas las 

actividades relativas a un puesto de trabajo dentro de cada departamento o área de 

la organización. 
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DIRECCIÓN: Habilidad gerencial y de liderazgo mediante la cual se dirige, influye y 

motiva a los seguidores y miembros de la compañía a la consecución de tareas al 

mejoramiento empresarial. 

 

EFICACIA: Es la capacidad de acertar en la selección de los objetivos y las labores 

más adecuadas de acuerdo a las metas de la organización. 

 

EFICIENCIA: Es la capacidad de hacer las labores trazadas de la mejor manera 

posible con un mínimo de recursos empleados. 

 

ESTRATEGIA: Patrón de una serie de acciones que ocurren en el tiempo, 

planificadas previamente y donde se establecen metas. Una estrategia es el patrón 

o plan que integra las principales metas y políticas de una organización, y a la vez, 

establece la secuencia coherente de las acciones a realizar. 

 

ÉTICA: Es un conjunto de consideraciones (que parten de los valores y principios) 

que hacen que la persona contemple y evalúe comportamientos y procedimientos 

como correctos o incorrectos. La óptica como se evalúan los procedimientos a partir 

de conceptos éticos son muy diversas en las diferentes culturas, por lo cual es uno 

de los temas más difíciles e importantes en áreas de liderazgo, sociología y a fines. 

 

GASTOS: Son aquellos hechos a consecuencia de las operaciones o actividades de 

la empresa. 

 

GASTOS DE NÓMINA: Son aquellos gastos en los cuales se registra 

contablemente las erogaciones por concepto de sueldo y salarios, en toda 

organización. 
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IMPUESTO: Monto de dinero al que las empresas e individuos están obligados a 

pagar al estado para la financiación de los gastos del mismo por diferentes 

conceptos establecidos por ley. 

 

INFLACIÓN: Aumento continúo y sostenido del nivel general de precios de la 

economía. 

 

METAS: Establecen qué es lo que se va a lograr o cuándo serán alcanzados los 

resultados, pero no establecen cómo serán logrados. 

 

MISIÓN: Razón de ser y trabajar de la empresa basada en los propósitos trazados a 

un momento determinado, medida, cuantificada y alcanzable. Relativo al quienes 

somos. 

 

MOTIVACIÓN: Aquello que impulsa, dirige y mantiene el comportamiento humano. 

Alude al deseo que tiene el individuo de realizar su trabajo lo mejor posible, o de 

realizar el máximo esfuerzo en la ejecución de las tareas. 

 

NÓMINA: Es el documento donde se registran los sueldos y salarios que deben 

pagarse al final de la semana o quincena con base en las tarjetas individuales de 

asistencia. 

 

OBJETIVOS: Es la razón de ser o de existir de la persona o de una organización. 

 

ORGANIGRAMA: Gráfico que describe la estructura como esta conformada la 

organización, ilustrando los niveles de dependencia y la relación interinstitucional 

entre las áreas o departamentos ahí descritos. 

 

ORGANIZACIÓN: Puede definirse como la suma de componentes proyectados para 

alcanzar un objetivo particular de acuerdo a un plan determinado. 
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POLÍTICAS: Son reglas o guías que expresan los límites dentro de los que debe 

ocurrir la acción. Surgen en función de la racionalidad, de la filosofía y de la cultura 

organizacional. Son útiles para dirigir funciones y asegurar que éstas se 

desempeñen de acuerdo a los objetivos establecidos. 

 

PRODUCTIVIDAD: Nivel de eficiencia y eficacia que combinadas correctamente 

ofrecen resultados de mejoras en la producción de la empresa. 

 

PROGRAMAS: Secuencia de las acciones necesarias para alcanzar los principales 

objetivos. Los programas ilustran cómo dentro de los límites establecidos por las 

políticas serán logrados los objetivos. 

 

RECURSOS HUMANOS: La administración de recursos humanos, tradicionalmente 

ha consistido en la planeación, la organización, el desarrollo, la coordinación y el 

control de técnicas capaces de promover el desempeño eficiente de personal, en la 

medida en que la organización representa el medio que permite a las personas que 

colaboran en ella alcanzar los objetivos individuales que se relacionan directa o 

indirectamente con el trabajo. 

 

ROLES: Patrones de comportamiento característicos de una persona de acuerdo a 

la posición que asume en un equipo de trabajo o en una organización. Pueden ser 

desde líderes hasta seguidores en diferentes escalas, y varían de acuerdo al 

modelo de trabajo. 

 

SISTEMA: Es un conjunto de elementos dinámicamente relacionados y en 

constante interacción que se afectan recíprocamente a lo largo del tiempo y 

funcionan con un objetivo común. La palabra deriva del verbo griego sunistánai, que 

originalmente significaba “causar una unión”. El origen de la palabra sugiere que la 

estructura de un sistema incluye la percepción unificadora del observador. 
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VISIÓN: Razón por la cual la organización trabaja en pro de convertirse en cuanto 

se aspira bajo el mismo concepto. Es lo que llegará a ser la empresa por medio de 

sus objetivos, metas y misiones a corto, mediano y largo plazo. Relativo al “quienes 

queremos (o llegaremos a) ser”  
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